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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE.-

NEIDY VALDÉS VALDÉS,   

       
    ante ustedes con el

debido respeto comparezco BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

Con carácter de URGENTE, en mi carácter de

ciudadana nuevoleonesa y en ejercicio de la prerrogativa que me

conceden los artículos 68 de la Constitución Política Local y 102 y 103

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a

presentar:

INICIATIVA DE MODIFICACION Y ADICION a LOS
ARTICULOS 190 Bis ll, 190 Bis lll, 190 BisVy 190 BisVll del
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON, y a los ARTICULOS 381 Bis y
381 Bis I del CODIGO CIVIL; para que pueda hacerse
efectiva la reforma aprobada por este H. Congreso
publicada en el Decreto 264 de 2017 , al artículo 190 Bis I

del mismo código, gue concede la posibilidad a quien se
considere con derechos sob re el menor, el progenitor o
padre biolósico del menor de solicitar la prueba del ADN,
para preparar la acc¡ón correspondiente a la paternidad,
porque al concederles ese derecho, no Se armon¡zaron
con esa reforma los subsecuentes artículos que conforman
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el capítulo 'De la lnvestigación de la Filiación'i y los relativos
"Del Reconocimiento de /as hijas o hijos nacidos fuera del
matrimonio."

Ante esas anomalías, ese derecho concedido para
quien se considere con derechos sobre el menor, el progenitor o
padre biológico del menor quedó vacío, en letra muerta, pues
no se previó el proceso mediante el cual se haría valer, no
se adaptaron los artículos relacionados, se dejó Ia
redacción original del proceso sin adecuarlo a la reforma, eh
los que solo se mencionan los pasos a seguir por la autoridad
cuando quien promueve la investigación de filiación es quien
ejerce la patria potestad, la tutela o tenga la custodia de un menor (por
lo general la MADRE), el hijo mayor de edad e incluso el Ministerio
Público.

Ese derecho concedido en !a reforma del Decreto
264, a quien se considere con derechos sobre et menor, el
progenitor o padre biológico del menor está congelado y así
seguirá, mientras no se armonicen los artículos que
regulan e! proceso.

Hay padres desesperados esperando poder hacer
valer ese derecho, que quieren demandar el reconocimiento de
sus hijos teniendo previamente practicada !a prueba de ADN,
y tantos niños en espera de que sus progenitores puedan hacer
v?ler ese dereqho, pero no pueden, en esa reforma se Ies dio
el derecho, sin proceso.
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Por otra parte, en la reforma en comento, también se
omitió armonizar con esa reforma Ios citados artículos 381 Bis
y 381 Bis ldel código civil, para legislar sobre la presunción
que se podrá concebir si Ios requeridos para la prueba de ADN
no asisten, o si esa prueba del ADN saliera POSITIVA, cuando
quienes solicitaran la investigación de la filiación fueran
precisamente quien se considere con derechos sobre el menor, el
progenitor o el padre biológico del menor. Y qué consecuencias
inmediatas implicará esa presunción en favor del menor.

Porque conforme al artículo 381 Bis 1 del Código
Civil del Estado, cuando se genere la presunción de la filiación
en actos prejudiciales como es el de la investigación de la
filiación, podrá decretarse pensión alimenticia para el menor a
cargo del presunto progenitor.

Pero cuando el solicitante sea guien se considere
con derechos sob re el menor, o el progenitor o el padre
biológico del menor, y obtenga a su favor la presunción de la
filiación que sostiene ¿Qué beneficios inmediatos traerá para
el menor y para el solicitante esa presunción?. Ninguno, no se
legisló al respecto.

Se considera por ello que para esos casos, debe
adicionarse al 381 Bis I del Código Givil, que el solicitante
puede pedir al presentar su demanda de reconocimiento
de paternidad o maternidad, se le señalen CONVIVENCIAS
provisionales con el menor sobre el cual ya se generó Ia
presunción de que existe una filiación.



EXPOS,TCTON DE MOTTVOS :

l.- Mediante el Decreto número 264 expedido por la
LXXIV Legislatura, dado en el Salón de Sesiones de ese H.
Congreso el 15 de mayo de 201 7, se incluyó Ia posibilidad de
que, quien se considere con derechos sobre el menor, el
progenitor o padre biológico del menor, además de los que
ya estaban incluidos en el artículo 190 Bis I procesal;
solicitar al iuez familiar la rgalización, de Ia prueba biolóqica
(ADN) refefida en el artículo 190 del miqmo cód,igo (para poder
preparar su acción de reconocimiento de paternidad o
maternidad).

De esa manera con esa reforma se proporcionó felizmente a
quien se considere con derechos soóre el menor, el progenitor
o padre biológico del menor, Ias herramientas jurídicas para
preparar su acción de reclamación de paternidad o maternidad
del menor que le es negado, y al mismo tiempo así se garantiza
su interés superior y el derecho a ser reconocido por sus
progenitores.

Así fue la reforma:

ANTES DE LA REFORMA ASí DECíA EL ARTíCUIO 190 BiS
I del Código de Procedimientos Civiles del Estado:
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Artículo 190 Bis l.- Quien ejerza la patria potestad, la tutela o tenga la

custodia de un menor, el hijo mayor de edad e incluso el Ministerio

Público, podrá solicitar al juez de lo familiar la práctica de la prueba

biológica a que se hace referencia en el añículo precedente.

*No se incluía a quien en general se considere con derechos sobre el menor, a los

padres biológicos, ni a los progenitores.

DESPUES DE LA REFORMA, ASí DICE ACTUALMENTE EL
ARTíCULO 190 Bis I del Código de Procedimientos Giviles
del Estado:

(REFORMADO, p.O.08 DE ENERO DE 2018)

Arf,ículo 190 Bis l.- Quien ejeza la patria potestad, la tutela o tenga la

custodia de un menor, quien se considere con derechos sobre el

menor, el progenitor o padre biológico del menor, el hijo mayor de

edad e incluso el Ministerio Público, podrá solicitar al juez de lo familiar

la práctica de la prueba biológica a que se hace referencia en el artículo

precedente.

Muy loable y muy esperada por tantos padres

biológicos esa reforma, porque al fin los progenitores y

cualquiera que se considere con derechos sobre el menor,



también podrÍan promover la lnvestigación de la Filiación, pues

antes de la reforma, al no preverse ese derecho, Ios padres

tenían que irse directo a iniciar un juicio muy largo de

paternidad sin ,ya
que solo quienes tenían la custodia de un menor (casi siempre

Ia MADRE), o el hijo mayor de edad o el Ministerio Público,

tenían esa gran posibilidad de recabar previamente una gran

herramienta jurídica (la prueba del ADN).

Pero desafortunadamente, al incluir esa reforma del

artículo 190 Bis I procesal ese derecho, no se adecuaron los

demás artículos de ese Capítulo de la lnvestiqación de la

Filiación, que son: Los artículos 190 Bis ¡1, 190 Bis lll, 190 Bis

Vl y 190 Bis Vll DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, se quedaron

como estaban, por lo que los jueces no tienen forma de

admitir esa solicitud, porque no se previeron los pasos a

seguir cuando quien se considere con derechos sobre el menor,

el progenitor o el padre biológico del menor, es el que promueve

la lnvestigación de Filiación.

ir previamente I
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Se adjunta como un ejemplo real de las graves

consecuencias de esa omisión, la solicitud de Juan Ángel, un

padre biológico que en ejercicio de ese derecho que les otorga

a los padres la reforma en cita, compareció ante la autoridad

promoviendo !nvestigación de la Paternidad, porque Ia madre

de su bebé se rehÚsa a reconocerlo a él como padre v

desafortunadamente la madre registró unilateralmente a la niña

como madre soltera, y lo extorsiona para que pueda verla.

Pero la juez familiar le DESECHA su petición -se

adjunta el proveído-, del que podrá verse que la iuez hace ver

que la lev solo prevé que se dará vista de esa solicitud "a

quien se le impute la paternidad..", y Juan Ángel no Ie está

imputando la paternidad a nadie, porque él es el padre, las

autoridades no encuentran apoyo legal para poder darle trámite

a sus solicitudes, a las que tienen derecho como aquella

reforma decretada lo establece, pero no les

proporcionaron un proceso para sacarlas adelante.

En otras palabras está diciendo la iuez que si es el propio

solicitante el que él mismo se imputa la paternidad ¿A quien vá



8

a ordenar darle vista la autoridad?.¿Qué proceso va a seguir?,

la ley debió incluir esos pasos en la misma reforma. Ese paso

y todos los demás, no se adecuaron al artículo reformado de

inclusión de los progenitores y de otros, quedó aislado ese

derecho sin manera procesal de hacerlo valer, es letra

muerta. Y Io remite la juez penosamente a que promueva

directamente el juicio largo de años de reconocimiento de

paternidad, negándole por la laguna de la ley la oportunidad de

poder recabar como acto prejudicial la prueba de ADN, o sea,

quedaron los padres igual que antes de la reforma, sin las

mismas oportunidades de Ios que tienen la custodia de los

menores (las madres por lo general), de poder recabar esa

herramienta (prueba de ADN) antes de irse a juicio.

El caso de Juan Angel no es aislado, va se han

desechado en otros juzgados varias peticiones iguales de otros

padres y por las mismas razones, por la omisión de la Iey de

adecuar los numerales que rigen el proceso de la lnvestigación

de Filiación. Y esto es lamentable también porque, como en el

caso de Juan Anget, existen muchas posibilidades de que con

Ia sola orden de Ia prueba del ADN, la madre acepte la filiación,

y se ordene asentar en el acta de nacimiento de la bebé el
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nombre de su padre, en darle su identidad auténtica a los hijos

sin necesidad de juicio, como en muchos casos sucederá, pues

pocos optarán por someterse a juicios de paternidad de años y

desgaste, si saben que de antemano la prueba del ADN ya va

a revelar la verdad.

Y así se seguirán cerrando las puertas a quien se

considere con derechos sobre el menor, el progenitor o padre

biológico del menor, que intenten hacer valer su derecho de

pedir Ia prueba del ADN para preparar su acción de

paternidad o maternidad. Sólo se les seguirá abriendo las

puertas a los que antes ya contemplaba la ley, a los que tienen

la custodia, a los hijos mayores o al ministerio púbico, porque

a los adicionados con la reforma, sólo obtuvieron un derecho

de papel, nada pueden hacer, mientras no se armonicen los

artículos relativos que son objeto de esta iniciativa.

Por el bien superior principalmente de los menores,

considero URGENTE esta reforma por modificación, pues

ninguna culpa tienen tantos hijos cuya garantía de tener una

personalidad, una identidad y de disfrutar de todos los

privilegios que vienen con ella, no pueden recibirla a corto
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plazo, porque a quien se considere con derecfios sobre el menor,

el progenitor o padre biologico del menor, no se les da acceso

ante la laguna de la ley de otorgarles en forma eficaz, lo que

por ley a todos los niños les corresponde: El poder investigar

su filiación mediante la prueba del ADN, en un acto prejudicial.

lncluso, deben considerarse a los hijos adultos al

adecuar los numerales del proceso en comento, porque si el

artículo 190 Bis I procesal, ya contempla el derecho de los

HIJOS ADULTOS a pedir Ia prueba del ADN para reclamar la

paternidad de sus progenitores, por igualdad, debe preverse en

el proceso que también los padres puedan pedir esa misma

prueba con respecto a sus presuntos hijos mayores.

Por todos esos padres desesperados, que con

impotencia ven su derecho de acceder a la prueba de ADN

para investigar la filiación como acto prejudicial, totalmente

obstaculizado, y velando por esos hijos a Ios que se les está

privando de sus padres, considero URGENTE esta reforma.
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2.- A la par de la reforma ya comentada, se

presenta también URGENTE esta siguiente reforma que es

necesaria para comptementar ta ya comentada en el punto

anterior. Y esta es:

Armonizar por modificación también los artículos 381 Bis y 381

Bis ldel Código Civil, para incluir la presunción de la filiación

no solo cuando el presunto progenitor es a quien se le imputa

la filiación, pues actualmente esos numerales en lo conducente

rezan así.

Art. 381 8,s.-

Si se propusiera esta prueba v el presunta progenitor no asisfie re a la
práctica de la prueba o se negare a proporcionar la muestra necesaria,
se presumirá la filiación, salvo prueba en contrario.

Art. 381 B/'s l.- Generada la presunción de la filiación, en acfos
prejudiciales, podrá decretarse pensión alimenticia, como medida
provisional y de pratección, a cargo del presunto progenitor y a favor de
pretendida hija o hijo, al admitirse la demanda correspondiente.
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Podrá haberse notado que esos artÍculos tampoco
fueron adaptados a Ia reforma del ya comentado artículo 190
Bis ldel código procesal, porque se dejaron con la redacción
igual, donde no se incluye la hipótesis de que los solicitantes
de la investigación de la filiación puedan ser quienes se
consideren con derechos sobre el menor, los progenitores
o los padres biológicos del menor. Y mucho menos se
legis!ó sobre los beneficios que se tendrán para el menor y el
solicitante cuando se conciba la presunción de la filiación.

Por ello se propone:

Otorgar GONV¡VENCIAS PROVISIONALES cuando el

solicitante que obtuvo a su favor la presunción de que la

filiación es cierta, haya sido quien se considere con

derechos sob re el menor, el progenitor o padre biológico

del menor.

Pues si en beneficio del menor la Iey prevé en su

artículo 381 Bis I del código civil, que podrá decretarse una

PENSION ALIMENTICIA con la sola presunción de la filiación,

cuando quien solicitó la prueba es quien ejerce la patria

potestad, la tutela o tiene Ia custodia de un menor, o por Ia hija

o hijo mayor de edad o el Ministerio Público.
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Que entonces, correlativamente, por igualdad y también en

beneficio del menor, que baste la presunción de la filiación

generada a favor del solicitante, cuando éste sea quien se

considere con derechos sob re el menor, el progenitor o
padre biológico del menor, para otorgarle CONVIVENCIAS

con el menor.

De lo
cuando fuera el

contrario, tenemos por ejemplo,

propio padre biológico el que

aún

que

promover la lnvestigación de la Filiación, y correr con todos los

gastos para obtener la prueba del ADN, resulta que una vez

que ta prueba dio POSITIVO a la filiación sostenida por el

todos modos no podrá ver ni convivir con su menor hiio hasta

que concluva el iuicio de paternidad que puede durar años?, y

no solo eso, se !e fijará a su cargo una pensión alimenticia para

el menor, sin que pueda obligarse a la madre o a quien tenga

Ia custodia a que le permita ver y convivir con los hijos; lo que

no es equitativo ni para el solicitante, ni para el menor.

que

tuvo

ieron los reoueridos a la prueba z De
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En resumen, si la presunción basta para que el

menor empiece a obtener alimentos del progenitor a quien se

le imputa la paternidad, también debe bastar cuando el que

promueve la investigación de la filiación es guien se considere

con derecños sobre el menor, el progenitor o padre biológico del

menor, para que el menor empiece a convivir con el solicitante.

Así los menores se verán doblemente beneficiados,

tendrán pensión, y tendrán convivencias.
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REFORMA PROPUESTA
POR MODIFICACION Y ADICION

A LOS ARTICULOS 190 Bis ¡1, 190 Bis lll, 190 Bis Vy 190
Bis Vll DEL CODIGO DE PROCED¡MIENTOS CIVILES

"De la Investigación de Ia Filiación"

ACTUALMENTE DICEN:

Artículo 190 Bis ll.- Presentada la solicitud de investigación de lafiliación, se resolverá
de plano sobre su admisión, ordenándose dar vista a la persona a quien se impute la

filiación a fin de que comparczca ante la Autoridad dentro del término de tres días, para
que manifieste su aceptación o negativa a dicha imputación. Para el caso de que se
omita manifestación alguna por parte de la persona requerida, se entenderá como una
negativa de la filiación que se le atribuye.

Cuando la persona a quien se impute la filiación residiere fuera del lugar deljuicio, el
juez que conozca del procedimiento ampliará el término a que se refiere el párrafo
anterior un día más por cada 100 kilómetros o fracción que exceda de la mitad.

Artículo 190 Bis lll.- En el supuesto de que se acepte la filiación, previa ratificación de
la misma ante la Autoridad, se ordenará mediante oficio el levantamiento del acta de
reconocimiento ante el Oficial del Registro Civil en los términos de ley, dándose por
concluido este acto.

Artículo 190 Bis V.- S¡ la persona que deba practicarse la prueba no asistiere a la misma
o se negare a proporcionar la muestra necesaria, hará presumir la filiación que se Ie
atribuye en los términos del Código Civil.

Artículo 190 Bis Vll.- El costo de la prueba biológica será a cargo del padre biológico
cuando éste resulte serlo; en caso contrario será a cargo y por cuenta del promovente.
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DEBEN DECIR:

Artículo 190Fis ll.- Presentada la solicitud de investigación de
la filiación, se resolverá de plano sobre su admisión.

Cuando la solicitud se presente por quien ejerza la patria
potestad, la tutela o tenga la custodia de un menor, o por
la hija o hijo mayor de edad o el Ministerio Público, se
ordenará dar vista a la persona a quien se impute la filiación a
fin de que comparezca ante la Autoridad dentro del término de
tres días, para que manifieste su aceptación o negativa a dicha
imputación. Para el caso de que se omita manifestación alguna
por parte de la persona requerida, se entenderá como una
negativa de la filiación que se le atribuye.

Si la solicitud es presentada por quien se considere con
derechos sobre el menor, por el progenitor o padre
biológico del menor; se ordenará vista a quien ejerza la
patria potestad, la tutela o tenga la custodia de un menor
o pupilo, o a la hija o hijo mayor de edad, para que
manifieste su aceptación o negativa de Ia filiación que se
pretende acreditar. Para el caso de que se omita
manifestación alguna por parte de Ia persona requerida, se
entenderá como una negativa a dicha filiación.

Cuando la persona a quien se le ordena dar vista residiere
fuera del lugar deljuicio, eljuez que conozca del procedimiento
ampliará el término a que se refiere el párrafo anterior un día
más porcada 100 kilómetros o fracción que exceda de la mitad.
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ArtÍculo 190 Bis ll!.- En el supuesto de que se acepte como
cierta la filiación que pretende acreditar el solicitante, previa
ratificación de la misma ante la Autoridad, se ordenará
mediante oficio el levantamiento del acta de reconocimiento
ante el Oficial del Registro Civil si ese fuera el caso en los
términos de ley, dándose por concluido este acto. Los hijos
mayores de edad sólo podrán ser reconocidos ante el
Oficial del Registro Civil con su consentimiento.

Artículo 190 Bis V.- Si el resultado de la prueba da positivo,
o si la persona adulta que deba practicarse la prueba no
asistiere a la misma o se negare a proporcionar Ia muestra
necesaria o a llevar al menor o al pupilo requerido, hará
presumir la filiación que se pretende acreditar con la prueba
en los términos del Código Civil.

En el desconocimiento de paternidad o maternidad, la
presunción anterior no aplica. En este supuesto, se deberá
agotar como acto previo la aplicación de medidas de
apremio que la autoridad judicia! estime conducentes para
que comparezcan a practicarse la prueba.

Artículo 190 Bis Vll.- El costo de la prueba biológica será
sufragado, en principio, por quien la solicite, reservándose
para la sentencia que resuelva la acción correspondiente
la condena a pagar los costos que hubiere erogado el
solicitante, a cargo del que negó Ia filiación cuando ésta
resulte cierta.
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POR MODIFICACION Y ADICION

A LOS ART¡CULOS 381 BI§ Y 381 BIS ¡ DEL CODIGO
CIVIL DEL ESTADO

ACTUALMENTE DICEN:

Art. 381 Bis.- La paternidad y Ia maternidad pueden probarse por
cualquiera de los medios ordinarios. Para estos efectos, la prueba del
ADN, prueba biológica molecular de la caracterización del ácido
desoxirribonucleico de las células, realizada por instituciones que
cumplan con los requisitos establecidos por la Secretaría de Salud del
Estado para efectuar este tipo de pruebas, tendrá validez plena. Si se
propusiera esta prueba y el presunto progenitor no asistiere a la práctica
de la prueba o se negare a proporcionar la muestra necesaria, se
presumirá la filiación, salvo prueba en contrario.

Art. 381 Bis l.- Generada Ia presunción de la filiación, en actos
prejudiciales, podrá decretarse pensión alimenticia, como medida
provisional y de protección, a cargo del presunto progenitor y a favor de
pretendida hija o hijo, al admitirse la demanda correspondiente.
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DEBEN DEGIR:

Art. 381 Bis.- La paternidad y la maternidad pueden probarse
por cualquiera de los medios ordinarios. Para estos efectos, la
prueba del ADN, prueba biológica molecular de la
caracterización del ácido desoxirribonucleico de las células,
realizada por instituciones que cumplan con Ios requisitos
establecidos por la Secretaría de Salud del Estado para
efectuar este tipo de pruebas, tendrá validez plena. Si se
propusiera esta prueba y se obtuviere un resultado
positivo, o no asistieren a la práctica de la prueba o se
negaren a proporcionar las muestras o a llevar al menor o
pupilo requerido, se presumirá la filiación que se pretende
acreditar con esta prueba, salvo prueba en contrario.

Art.381 Bis l.- Generada la presunción de Ia filiación, en actos
prejudiciales, podrá decretarse pensión alimenticia y
convivencias, como medidas provisionales y de protección,
al admitirse la demanda correspondiente; las convivencias se
decretarán únicamente en Ios casos en que el solicitante
de la investigación de la filiación hubiere sido quien se
considere con derechos sobre el menor, el progenitor o el
padre biológico del menor.
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Con el debido respeto, quedo de ustedes,

VALÚES"V#EDES



"2019, año de lucha contra la violencia hacia las mujeres,,

PODER JUDICIAL DEL

- 
ESTADO DE NUEVO LEÓN

i:uIG4DO SEGUNDO DE LO FAMTL|AR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIA'

MONTERREY, N.L.

a 
_,:.,.

De inicío, cabe señarar que oe l§\i6rari'hrt u" Io expuesto
en la demanda de cuenta, se advi,grt" drué et accionante sorícita,
como acto prejudiciar, ra prueba biorógica de ra caracterización der
ácido desoxirribonucreico deiia,q::céruras de sangre, para con su
resultado, aclarar la pater¡[,{qd que une al mismo con la menor.

",.'.t'r,, 

\
En ess,lenor,'ténemos que acorde a ro estabrecido en er

artÍculo,190 bis der código de procedimientos civires der Estado,
el actollllore¡,rdinial ñr16 ah^,^

I ilililt iltil ilil ilIil ril4il 
lüllJlluuf!|[lffi 

rilil ililt tilil tilt til
RADICACIONES

DESECHAMIENTO
Expediente: 369/2019

Monterrey, Nuevo León a 02
dos mil diecinueve.

Por recíbido er anterior escrito, actas der estado civir y
demás documentos, con ros cuares se tiene ar ciudadano Juan
Ángel Hernández Gonzárez, promoviendo acto prejudiciar
sobre investigación de ra firiación, respecto de ra merfií.$ngera
Monserrat Montoya Rendón, en contra de séb"";;b"n,""Montoya Rendón, ante ésta autoridad. .' 'u,,.1,..,.

'Q1"jrOi.irl que ahora se pretende, tiene por objeto

persona 
, a fin de que manifieste

su aceptación o negativa a tal imputación.

De lo anterior, se colige que el acto prejudicial de
investigación de ra firiación se ciñe únicamente a ros casos en ros
que lo pretendido sea precisamente ra afirmación de ra paternidad
que se imputa a una persona 

V ae
esa manera, mediante un procedimiento posterior proceder at
reconocimiento de ra paternid ad, y asÍ fijar ras obrigaciones que
surgen de la filiación y, en su caso,

I; con lo
que queda de manifiesto que ras pretensiones der promovente nose ajustan ar objeto que atañe ar acto prejudiciar sobre

0001
dos de abril del año 2019-

mediante er estudio der ADN, en tanto que, acorde a ro señarado
en el diverso 1g0 bis , de dicho código, debe darse vista a ra

aebSlCfa-A055-eg1 1 -aa¡i6-Onrl F-ó^^^4c 
^ -.,



investigación de ra firíación, pues en er presente caso, es er propio
promovente quien pretende le sea imputada la paternidad de la
menor que refiere.

En consecuencia,

, dese de baja el
asunto que nos ocupa, archívese como totalmente concluido,
háganse las anotaciones de rigor en er ribro de gobierno que se
lleva para tar efecto y hágase ra devorución de ros documentos
anexados, previa copia y razón que de recibido se deje en autos
para constancia legal, acorde a lo establecido en el diverso 32 del
código procesal civil local.

En la interigencia de que este juzgado aborda er estudio de
la vía en esta resorución, debido a que es un presupuesto procesar
y como tal debe atenderse previamente a ra decisión de fondo,
porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si
el juicio, en ra vía escogida por ra promovente, es procedente,
pues de no serro, er Juez estaría impedido para resorver sobre ras
acciones planteadas y ar ser de orden púbrico esta autoridad está
obligada a analizarla de oficio.

Ello, aunado a que a ningún fin práctico nos llevaría el
admitir la pretensión de cuenta y someter a ras partes ar desgaste
tanto económico, como emocionar que conileva un procedimiento
de esta naturareza, cuando como ya se ve, er procedímiento
resultaría infructuoso, arargando en tar caso er estado de
incertidumbre que impera respecto der fondo der procedímiento.
cobra aplicación ar caso concreto las jurisprudencias que
enseguida se trascriben:

PROCEDENCIA DE I-R VíR. ES UN PRESUPUESTO PROCESALQUE DEBE ESTUDIARSE OE óTICIO A¡FCt -Oi 
hÉSOIVER ELFONDO DE LA CUeSróru plÁrurenoA. Er derecho a ra tuterajurisdiccional establecido por et articuto 17 de la constitución política detos Estados unidos Mexiianos no es. irimitaoo, ,iná q;" Jita restrrngioopor diversas condiciones y prazos utirizados p"r; é;¿;;á ra segurioadjuridica' Así, ras reyes protósatei oéierm¡nan cu¿iás-iá ,á 

"n 
que debe
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Así también, y como lo peticiona, téngase a la

compareciente, autorizando con las facultades a que hace

referencia el sequndo párrafo del artículo TB del Código de

Procedimientos civiles para el Estado a la licenciada Norma

Rivera Yázquez, así como autorizando rinicamente para los

efectos de oír y recibir notificaciones a la licenciada Neidy valdés

Valdés, de conformidad con el antepenúltimo párrafo der numerar

antes citado.

Finalmente, ésta autoridad tiene a bien autorizarle, a fin de

que bajo el nombre de usuario ,,Valdés", consutte las

actuaciones del presente juicio por medio del rribunal Virtual del

intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la
forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto
procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo,
porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el
juicio, en la vía escogida por el actor, es prc.cedente, pues de no serlo,
el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas.
Por ello, el estudio de la procedencia del jubio, al ser una cuestión de
orden público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente
ordena el procedimiento en que deben tramitarse las diversas
controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas
de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas err la ley. En
consecuencia, aunque exista un auto que admita la demali'üa y la vía
propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandaffirlár,¡ubiere
impugnado mediante el recurso correspondiente p;r% travéb¡"4te una
excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los
gobernados, la vía establecida por el legislador no üeta tomarse en
cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará delofjüio diclÍo presupuesto,
porque de otra manera se vulnerarían las §eiiáhtías de legalidad y
seguridad jurídica establecidas en el artículo' 14 constitucional, de
acuerdo con las cuales nadie puede sei;príüado de la vida, de la libertad
o de sus propiedades, posesiongs o derechos, sino mediante juicio
seguido ante los tribunales previa.mente establecidos, en el que se
cumplan las formalidades " esendiales del procedimiento. Luego
entonces, eljuzgador, en atas de garantizar la seguridad jurÍdica de las
partes en el proceso, debe'b,ggfuurarse siempre de que la vía elegida
por el solicitante de jüBt¡gia seá'iá procedente, en cualquier momento de
la contienda, incluso en dl momento de dictar la sentencia definitiva, por
lo que debe realiz,ar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de
la via, aun cuánd'b, las partes no la hubieran impugnadb previamente.
Novenari,r:,Epocá,- Registro: 178665. lnstancia-: primera Sala.
Jurisprüilbncia. Fuente: Semanario Judicia de la Federación y su
Gpceta, XXl, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. ZSI2OOS.
Págiha: 576.

&. .ría:tut
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W-for otro lado, téngasele señalando como domicilio para los

efectbs de oír y recibir notificaciones, el que precisa en su solicitud

inicial; ello de conformidad con el artículo 68 del código adjetivo a

la materia.

óóhP1^tó -ñtR ^ña r



Poder Judicial del Estado de Nuevo León; en la intetigencia de
que tal autorización imptica la aceptación del solicitante para
que todas /as notificaciones de carácter persona/ se te
realicen por vía electrónica, lo anterior de conformidad con el

artículo 78 de la cítada codificación.

Y en cuanto ar contenido de su diversa soricitud, en er

sentido de que se les tenga autorizando para enviar promocíones

a través de la página der rribunal virtual bajo el referido nombre
de usuario, al respecto dígasere, que no ha rugar a proveer de
conformidad su solicitud, toda vez no se cumple con la totalidad de
los requisitos establecidos en el numeral 71 del Libro séptimo,
segundo Título Especial del rribunal virtual, de la Legislación
Procesal en consulta.

Notifíquese personalmente. Así lo acuerda y firma la
ciudadana Doctora María Guadalupe Balderas Alanís de
Garza, Jueza segundo de lo Familiar del primer Distrito Judicial
en el Estado, ante la presencia de la Licenciada Marcela
Alejandra Rodríguez cardona, secretario con quien actúa. Doy
FE.-

La resolución que antecede se publicó en el Boletín Judicial
número 7479 del día 0z del mes de abril del año zolg_- Doy FE.-

SECRETARIO

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo ras 11:30-once
horas con treinta minutos, del día bz uos de abril det año 2019-dos mildiecinueve, la ciudadana secretario Adscrita at luzjaoo segundo de loFamiliar del Primer Distrito Judicial en el Estado; átuando dentro delexpediente judicial número 369/20i9, hago constar, para efecto de darcumplimiento a lo dispuesto en el artJculo 6.1 áét s"grndo TítuloEspecial relativo al rribunal Virtual, del código á" piá."dimientos
civiles del Estado de Nuevo León, que mediante acuerdo emitido el día
{e ho¡ se tuvo por auto.rizado poi parte áá ¡rrr-Árgei Hernández
González, para ra consutta der expediente en cita ar siiuiente usuariodel tribunal virtual, con la clave auiorizada: ,,valdés',; iÉvant¿noose tapresente acta para constancia en el expediente. Hatiéndose constarque, a partir de éste momento en que se efectúa ra presente
certificación, quedó materíarmente registrada en er sistema raautorización de mérito., ra cuar se grosa ár expediente Je cuenta, paraque surtan los efectos legales a que haya lugar._ Doy fe._



C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.
PRESENTE.

JUAN ANGEL HERNANDEZ GONZALEZ,mex¡cano, mayor de edad, divorciado, empleado, sinadeudos de carácter fiscar y con domicirio convencionat enla calle Álvaro obregón 118 norte, zona centro, enMonterrey, Nuevo Leóñ; ante usted con er debido respetocomparezco a exponer:

Por medio del presente escrito,certificaciones del registro civil y anexos que acompaño,por imperiosa necesÍdad, ocurro por propio derecho apromover como acto prejudicial para un futuro juicio depatern idad, M EDIOS ,RE'ARATO RIOS D E LA

y:-IT_I.ACTON DE LA FTLTACTON, para presumir mi
?:?.1¡load con respecro de ra menor ANGELA MoNSERRATMo-NToyA RENDoN, debiéndosere notificar a su madre raSEñOrA REBECA DENICE MONTOYA RENDON CN CI dOMiCiIlOubicado en ra caile De ra cima núnrero loz+, entre rascalles Harcón y condor, en ra coronia cumbies, Tercersector, en Monterrey, Nuevo León, y de quien recramo rossiguientes conceptos:

A) El reconocimiento de la paternidad afavor del suscrito con respecto de la
menoT ANGELA MONSERRAT MONTOYA
REN DON , y en consecuencia ellevantamiento del acta de
reconocimiento ante er oficíar der registro
civil en los términos de ley.

B) Para et caso de gue la señora REBECA
DENICE MONTOYA RENDON niegue tafiliación der suscrito con respecto de ramenor ANGELA MONSERRAT MONTOYA
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RENDON o no conteste esta solicitud, yprevia la orden de la autoridad,proporcione ésta las m uestras
respectivas, y lleve a la menor ANGELA
MONSERRAT MONTOYA RENDON para et
mismo fin, para que se sometan a Ia
prueba biológica a que alude el artículo
190 Bis del código de procedimientos
civiles en vigor.

C) De ser necesaria la prueba biológica, que
en el momento oportuno se condene a la
señora REBECA DENICE MONTOYA
REN DON a I reem bolso del pago de la
prueba, ya que con el resultado de la
misma se verá que efectivamente el
suscrito soy el pad re de la menor ANGELA
MONSERRAT MONTOYA RENDON.

D) El pago de gastos
eroguen con motivo
Ia presente solicitud.

y costas que se
de la tramitación de

,_. Fundo mi acción de los siguientes hechos y
nsiderac¡ones de derecho :

1.- Conocí a la señora REBECA DENICE aprincipios del año 2013 en la empresa patrimonium en laque Iaborábamos juntos, ahí entablamos una relación deamistad y me contó que era divorciada y que tenía una hijade nombre DANNA DENICE FRIAS MoNToyA. Al terminar
ese año iniciamos una reración de pareja, y ya para el año2014 decidimos irnos a vivir juntos purá iniciar una vida enfamilia, en la que por supuesto estaba incruída ra menor
hija de mi expareja, DANNA DENiCE.

Nos fuimos a rentar una casa habitación enla calle Rincón de las cumbres número 416, en la coloníaRincón de las cumbres en Monterre)/, Nuevo León, donde



2.- El día 04 cuatro de febrero de 2018, nosdimos cuenta de que estábamos embarazados;desgraciadamente er suscrito me acababa de quedar sinempleo, por ro que en er mes de marzo de 2018entregamos ra casa gue rentábamos; y nos fuimos a vivira la casa de mi madre ubicada en ra caile Bosques decedros número 3zg, de ra coronia Bosques der Vaile, ensan pedro Garza, García, Nuevo León, dhí estuvimosviviendo hasta er mes de agosto de 2018, ya que nosuimos a vivir a ra casa de ra áouetita de la señora REBECA
*::,E ubicada en ra caile De ra cima número 3o34,enrreas calles Harcón y condor, en ra coronia cumbres, Tercersector, 

"1 Monterrey, Nuevo León/ porque mi exparejaargumentó que en virtud de que fartaba poco tiempo paraque naciera nuestra bebé, que estaría más tranquiraestando acompañada (ya que er suscrito y mi madretrabajábamos), además de que ese domicirio de ra abueritaestaba más cerca ra escuera de su hija DANNA DENICE.

Mientras vivíamos ahí, el día 24 deseptiembre de 2018 nació nuestra hija ANGELAMONSERRAT en er Hospitar universitario de Monterrey,donde estuve presente todo er tiempo en su nacimiento,tan es así que en er certificado de nacido vivo aparecía minombre como su padre. Después rJe tres semanas delnacimiento de nuestra hija ANGELA MONSERRAT, nosregresamos a vivir nuevamente a la casa de mi madre.

3

vivimos aproximadamente tres años. Desde queempezamos a vivir juntos er suscrito me encargué de todoslos gastos de nuestro hogar, renta, servicios, despensa ytodos los gastos de ra escr]era de ra menor DANNA DENICE.Inclusive durante esos años aproximadamente en er año
?915, er papá de ra señora REBECA DENICE er señorRicardo Javier lvrontoya Gonzárez, también vivió connosotros. Después se terminó el contrato de renta en esedomicilio y nos cambiamos a ra casa habitación ubicada enla calle Bosque Vasco número 306, de ra coronia Las Lomasen García, Nuevo León.

3.- Desde que nació nuestra menor hijaANGELA MONSERRAT er suscrito re insistía a ra señoraREBECA DENICE que fuéramos a registrarra, pero eila
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pretextaba mir cosas entre eras que: ,.Er crima estaba feo,que le fartaba su acta de divorcio actuia rizada, o farta detiempo, que no podía ir en ros horarios de ra oficiaría derregistro civil, o que su credenciar oe erector y pasaporte noestaban vigentes". Así me trajo durante mas de tres mesesaproxlmadal.r^tu, hasta que, en er mes de enero de 20tg,la señora REBECA DENICE tomó ra decisión de irse de racasa de mi madre, se ,evó a ras niñas y argunaspertenencias y se fue a vivir nuevamente a la casa de suabuela.

ANGE,-A MoNsEffi;T'3,L,ljJ[ i,ff ',ou q[ [:::[,fli:incrusive er suscrito síempre he pagado su pediatra. cadaque iba a ver a nuestra hija, er suscrito re seguía insistiendoa mi expareja en que fuéramos ir a registrar a nuestra hijaANGEI-A MONSERRAT, contestá ndome ra señora REBECADENICE que: "Hasta que no sacara todas sus cosas de racasa cje mi mamá habrábamos de cómo iba a quedar rasituación regar de ra bebé,,, por-to que er suscrito me
fir1cargué de ilevarre todas sus pertenencias, para que ya tuviera más pretextos; incruso hasta me díjo que er día20 de febrero de 201g, re iban a entregar su credenciar deelector y justo apenas se ilegó ese día, re pregunté que siya tenía su credenciar y *" oijo: ',eue no, que se podíantardar más días", quedarno, .n naorar ar 

'respecto 
variasveces pero por una serie de evasivas de parte de eila,nunca se dio esa prática, siempre posponía er tema.

R E B E cA o . *, §': :'L S X'i;i'#,.::il,::l, r.,, .. 
J,.J:i:sobre el registro de nuestra hija ANGELA MONSERRAT, porlo que en er mes de marzo der 2o7g empiezo a indagar ydescubro que ra señora REBECA oíñllr " ,r""nuoíuregistrado a nuestra hija como maclre soltera. Ante esela menta ble hecho me ueo en ra necesidad de promoverestos medios preparatorios de ra investigación de rapaternidad, pára que regarmente se me permita reconocerA Mi ff]ENOr hiJA ANGELA MONSERRAT, Y dC NCgATSC IAmadre, que la autoridad ordene er estudio der ADN; unavez que er suscrito tenga ra presunción de paternidad a mifavor, incoaré ra ácción ou ,;ternidad para er
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reconocimiento legal. A mayor abundamiento de lapaternidad que sostengo, me permito acompañar varias
fotografías en diferentes etapas de vida de mi menor hija
ANGELA MONSERRAT, en algunas junto al suscrito, de las
que se puede advertir el gran parecido y el trato padre-
hija.

4,- Actualmente el suscrito habito el
domicilio de mi madre ubicado en la calle Bosques de
cedros número 3zg, de ra colonia Bosques del Valle, en
Sa n Ped ro Ga rza , García, N u evo Leó n .

DERECHOT

COMPETENCIA, Se surte la competencia afavor de esa H. Autoridad, en observancia a lo preceptuado
#, los artículos gB, 99, 111 fracción XV en relación directa
con, el diverso numerar rr7 der código de procedimientos
civiles en vigor.

FONDO
en los numerales 381
código civíl en vigor.

DEL NEGOCIO. Lo rige lo dispuesto
Bis, 381 Bis I y 382 fracción IV del

PROCEDIMIENTO. Se encuentra reguladopor lo previsto en los artículos 190 Bis, 190 Bis l, réb gi,II, 190 Bis IV, 190 Bis v y 190 Bis vII del código deprocedimientos civiles en vigor.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,
atentamente solicito:

PRIM ERO: Se me tenga con el presente
escrito, certificacíones del registro ó¡rit y anexos que
3!lTpaño, por promoviendo pór propio derecho MEDIos
PREPARATORIOS DE LA INVESTIGACIóN DE LA FILIACIONpara presumir la filiación del suscrito con respecto de la
MCNOT ANGELA MONSERRAT MONTOYA RENDON.
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SEGUNDO: se admita a trámite ra presenteSO|icitud como MEDIOS PREPARTORIOS DEINVESTIGACIÓN DE LA FILIACION, Y SC IC dC ViStA A IAseñora REBECA DENICE MoNToyA'RENDoN, para quedentro del término de tres días manifieste su aceptación anegativa de la paternidad que reclamo con respecto de la
MCNOT ANGELA MONSERRAT MONTOYA RENDON.

TERCERO: para el caso de la negativa de laseñora REBECA DENICE de aceptar la patern¡d;d que mecorresponde con respecto a la menor ANGELA
yorysERRAT, se proceda a ordenar la práctica je la prue¡a
biológica respectiva, y se siga el proceso por sus demástrámites legales.

CUARTO : Se me a utorice pa ra tener accesovía Internet a través de ra página web oei rribunar, a todos
los acuerdos, promociones y documentos relacionados conel presente procedimiento, Q§i_ como. oa ra enviar

: Valdés el cual se encrlentra
registrado a nombre de la Licenciada Neidy Valdés Valdés.

QUINTO: Se me tenga autorizando entérminos amplios del artículo ze del código deprocerlimientos civiles vigente en el Estado, a la L¡cánc¡adaNorma Rivera vázquez con cédula profesional número
3-202936 quien tiene registrado su título ante el H. Tribunalsuperior de Justicia del Estado de Nuevo León, ,áo¡áñte elacta número BG55 de fecha B de agosto de 2007, y tombién
autorizo para oír y recibir notificaéiones, iffipon"rr. de losautos así como para recibir toda clase de documentos yvalores a mi nombre, a la Licenciada Neidy Valdés Valdés.

"PROTESTO Lq NECESARIO 

\nrunrvDEz GoNzA LEzJUAI\I AN





FOLto DtctTAL 1 20253347885

EN NOMBRE OEL ESTADO L¡8RE YSOBERANO DE SINALOA Yr:Ni¡^ ñIb.^T^ñ

iil:§i:ü"",'§-H'ii#i,"" i"-si^" ¿¡;;;i;§;;á,"^,"""J"1:5§-Ti?iE:trs,;s3 
3,Jt.?i,,.":ll33sroure¡.¡reso¡ros: 

.,. ,,_.,,iADA UN AcTA DE NActM tENTo EN ..o óro,--ia-"a6,í.,,.ru ar*, orRos, LoS

ACTA DE NACIMIENTO

DATOS DEL REGISTRADO

DATOS 

§,,u,i?t!:iiExt: 3i§rriT:¿? r il iEIEf,rt*S¡Pürrr+¡¡n¡
UUI D zfd7dc44-f4ba-t 1 e7_8Ocb-dO2ao4eIOSce

CERTI FICA DO

# 
-" 

"ff:::*'"';:

DrREcroR_DEL REG,srRo c,v,L DEL É§'"^i'"1r!:rRooc v L DEL 

"\\.:-J¡, 
Llc. EDUARDo c\srrnr.rA GoNzALEz

oFrctALfA 001

LOCALIDAD COSALA

ACTA FECHA DE REGISTRO

 

NOMBRE: JUAN ANGEL HERNANDEZ GoNzALEz
      

LUCIAR DE NACTMTENTO: CO§ALA

   

 

 

ENTIDAD: S





Juan Ánger con su expareja Rebeca Denice
la hija de ésta Danna Denice

Juan Angel con §u rfienor hija Angela Monserrat



La menor Angela
Monserrat con su
padre Juan Ángel, con
su abuela y tía
pate rn a s

La menor Angela
Monserrat con sus
padres y la tía
paterna
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IDENTTFTcÁruDosE coN su cREDENCTAL DE ELECToR

   EXPEDIDA POR EL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL, CUYA COPIA SE ANEXA PARA RATIFICAR

DE AcuERDo A Lo ESTABLECTDo EN EL anrÍculo 105 DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBERNO INTERIOR DEL CONGRESO, EN

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, ESCRITO PRESENTADO CON

ESTA FECHA.

MoNTERREY, N.1., A E DE ABRIL DE zotg

CORREO ELECTRONIC
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 4óóILXXV

C. Dip. télix Rocho Esquivel
Presidenle de lq Com¡i¡ón de legistoción
Presente.-

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el dío g
de obril del presente oño, el C. Presidente del H. Congreso del Estodo, turnó o lo
comisión que usted preside, el escrito signodo por tá c. Neidy voldés voldés,
medionte el cuol presento lniciotivo de Reformo o diversos ortículos'del Código Civil y
Código de Procedimientos Civiles relotivos o lo Poternidod, ol cuol le fue osignoOo ét
número de Expediente l2óOOILXXV.

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o g de obril de 20.l9

.rl /

c.r.rorro/kéÁr*,
oFlcrAr. MAYOB/DEr H. COr(GRt/o¡ NuEvo rEóN

DEI.

<'-,17

Arrexo Cd corr archivo electrónico
c.c.p. archívo

}I. CC)NGRESO DEL
}IS-I'ADO DE NLTEVO LE,O-N

GRIJPO I,EGISI.ATT\'O DEL PAN

nnsj.iiJi \
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 8Oó/LXXV
Expediente l2ó00/LXXV

C. Neidy Voldés Voldés
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento lniciotivo de Reformo o
diversos orticulos del Código Civil y Código de Procedimientos Civiles relotivos o
lo Poternidod, me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del
Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y de conformldod con lo estoblecido en et orlículo
24 trocción ll y poro los efeclos del ortículo 39 frqcción ll del
Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del Congreso, se lurno o lo
Comislón de legisloción."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey,N.L.,o9de

- cP P^BLA€/,/^,ARRIA
oHcrAr MAyoB/DEr H. CONén¡SO DEr EST

,/DE NUEvo tEóN

t.n,
c.c.p. archivo

1,.1,*, ,(u U;2 ruc,yo 2C/?
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EXPEDIENTE LEGrS LATTVO 12600 / LXXV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.
PRESENTE.

N EIDY VALDES VALDES, de genera les
conocidas dentro del expediente cuyo número al rubro se
indica, respetuosamente acudo al mismo a exponer lo
siguiente:

Que en cumplimiento a lo ordenado por la
ejecutoria del amparo 903/2020 dictada por el Juez Tercero
de Distrito en materia Administrativa en el Estado de Nuevo
León, solicito se vuelva a turnar mi iniciativa de mérito a la
comisión que corresponda y se le dé el trámite respectivo
y en los términos legales que prevé la ley.

"PROTESTO LO NECESARIO ECHO"

>/A
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PODER JUDIcIAt DE LA FEDERA§ÓN

FLIRM/r B^'l

y de la Agente del Ministerio Público adscrita, relativas a la sentencia dictada

de marzo de dos mil veintiuno.

JUZGADO TERCERO DE DISTR¡TO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

"L{)21, Aíto <le la lndependeneiu"

ÉXPEDIENTE: 903/2020 PRINCIPAL

QUEJO§O: NEIDY VALDE§ VA[-DE$.

A§UNTO: §E NOTIFICA §ENTENGIA DICTADA, Sp:á,hexá,cop,i.a,,du ' - ' c¡á Oe
dieciocho de marzo de ttos mil veintiuno.

NÚMERO DE OFICIOS.

148g8t2021 CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN (AUTOR¡DAD
RESPONSABLE)

1489912021GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE-L ESTADO DE NUEVO LEÓN
(AUTORT DAD RESPONSABLE)

1490012021 SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN (AUTORIDAD RESPONSABLE)

1490112021 EIRECTOR DEL. PERIÓÓICO OFIC¡AL DEL ESTADO DE NUEVO
LEON (AUTORTDAD RESPONSABLE)

1490212021 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIGO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRTTA A ESTE JUZGADO (MINISTERIO púBLtCO)

EN EL JUICIO DE AMPARO CITADO AL RUBRO, SE DICTÓ UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE:
Monterrey, Nuevo León, a dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.
Visto lo de cuenta, agréguese a sus antecedentes para,los efectos legales conducentes, el
escrito signado por la quejosa Neidy Valdés Valdés, mediante el cual solicita que cause
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ejecutoriaJq sentencia dictada en autos, y se requiera a las autor,idades su cumplimiento.
e4 no es posiblelacordar de' óohform¡Aad lo peticionado por la compareciente,

t@,¿*uU'r-Oü. no obran en autos lás constancias de notificación de las autoridades

ordena girar atento oficio a las autoridades Congreso, Gobernador
Secretario: General de Gobierno y Director del Periódico Oficial, todos del

León y a la Agente del Ministerio fúblico,de la Federación con copia de la
de que tengan conocimiento de la misma.

ffi instr:uye a la Actuaría de la adscripóión para qué a la brevedad de lo posible

6Lb / realice las notificaciones de mérito, para,,los efectos legales cónducentes.
Notifíquese por oficio a las autoridades.responsables del Estado de Nuevo León y a la

Agente del Ministerio Público de la Federación.
Así lo proveyó y firma Félix Suástegui Espino, Juez Tercero de Distrito en Materia
Administrativa en el Estado de Nuevo Léón, asistido por Fabiola Denise Villarreal González,
Secretaria del Juzgado con quien actúa y'da fe. Doy Fe.

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL JUICIO DE AMPARO 903/2020.

&
f en'

,,¡f1,,,. §:i,¡1 
"' ¡i'",.'''.r"l.ry[gqterrey'

.' .,,,¡La.§éCretaria
". l, ', 

,, 
':.1..) . ; :,J'l rr': ) ''

'. . l- ,,.t¡ l

Nuevo León, a dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.
del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa

en el Estado de Nuevo León.

Fabiola Denise Villarreal González
Ftcto coNTtENE FTRMA ELECTRONTCA).
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V I S T O S, para resolver los autos del juicio de amparo

903/2020.

RESULTANDO

PRIMERO, Demanda. Mediante escrito de demanda

presentado el siete de septiembre de dos mil veinte, en la Oficina

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, Neidy

Valdés Valdés demandó el amparo y protección de la Justicia,:
Federal contra los actos y autoridades que en un apartado

, rlittti,ji r

posterior §e precisaÉn.' , ,,

SEGUNDO., iTárnite,,,:Poi aulo.de.,pueve de septiembre

de dos mil veinte, sé.,ádffiitio,a t¡.apife la misma con el número

de expédiente g0312020, se ordenórrdar la intervención que

legalmente corresponde al A§,ente del Ministerio Público de la
Federación, se solicitó el informe justificado a, las autoridades

: ' ,ll-v '.

responsables y se ,fij§i ra y, hora p?iá !a oelebración de la

audiencia constitucional, la cual,tuvo verificativo al tenor del acta

que antecede; y,

::; i
GONI$.IDERANDO

Distr:ito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León,

tiené ,competónóia, legál para Conócel. ¿6¡ ,,presente juicio de

garantías, dé conformidad Con lo dispuesto en los artículos 103 y

1OT de la Constitüc-ión,r, 'Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 33, fracción lV, 35 y 37 de la Ley de Amparo en

vigor, en relación con el numeral 52 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación y con el Acuerdo General

25i12017, del Pleno de! Consejo de la Judicatura Federal,

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de

noviembre de dos mil diecisiete. Esto, al reclamarse actos de

naturaleza administrativa que la parte quejosa reclama dentro de

la jurisdicción de este juzgado de Distrito.



;;;;; ;;;;;; ;; ;;;"::;l;;H1;
establecer lo relativo a la certeza de los actos de autoridad
reclamados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74,

fracción l, de la Ley de Amparo vigente, es necesario precisar en

qué consisten aquéllos, atendiendo a ra integridad de la

demanda, con la finalidad de una mejor impartición de justicia.

Resulta aplicable al caso, la tesis aisrada vll2oo41, así

como la jurisprudencia emitida por el pleno del Alto tribunal de la

Nación, identificada con el número 40120002, de rubros ,,Acrosi

RECLAMADOS. REGTAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISAi,

EN LA SENIENCIA DE AM1ARO]' y ,,DEMANDA DE AM\ARO.

DEBE SER 
'A/TER 

PRETADA EIV SU INTEGRIDAD".

El numeral precitado establece que las sentencias en ell

juicio de garantías deberán contener una fijación clara y precisai

de los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas;

conducentes para tenerlos o no pór demostrados.

Asimismo, la suprema corte de Justicia de la Nación ha

sentado criterio consistente en que, con el objeto de lograr una

determinación clara y precisa del acto reclamado, debe acudirse

a la lectura íntegrá del escrito de demanda, así como prescindir

de los calificativos que en su enunciación se hagan acerca de su

constitucionalidad o inconstitucionaridad, pues esa calificación

será materia del examen de fondo correspondiente.

Por tales motivos, para la determinación del acto

reclamado en una sentencia no es suficiente con atender al

contenido material del capítulo rerativo de Ia demanda, pues

habrá ocasíones en que los juzgadores de amparo deberán

armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial del
juicio de garantías con el objeto de que los actos sean fijados en

un sentido que resulte congruente con todos sus elementos,

l Registro No. 181810, Localización: Novena Época, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta XlX, Abril de 2004, Página: 255, Tesis; p. vll2l}4, Tesis Aislada.
Materia(s): Común.
2 Registro No' 192097, Localización: Novena Época, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de
la FederaciÓn y su Gaceta Xl, Abril de 2ffi0, Página: 32, Tesis: p./J. 40/2000, Jurisprudencia,
Materia(s): Común,
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atendiendo preferentemente al pensamiento e intencionalidad de

su autor.

Máxime cuando este aspecto sólo puede ser desprendido

congruentemente de la totalidad de los datos contenidos en el

mencionado escrito y correlativamente deben ser descartadas

las precisiones que generen oscuridad o confusión. Por todo ello,

resulta inconcuso que el juzgador de amparo, al establecer los

actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el quejoso

y no a lo que aparentemente dijo, pues sólo de esta manera es

posible lograr el sentido de congrúencia que Q,eb.p existir en la
sentencia entre lo pretendido y lo reguelto:' r ,"ili'

En el caso, de Ia lectura integral del escrito de demanda, así

como de las demás constancias que obran en autos, se advierte

que los actos reclamados por la parte quejosa en la presente
,'

instancia deben ceñirse a lo si§ufente:

r El proceso ,législa:tivo qüe d,io l,ugar'al texto del artículo

, 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

ConE¡er§g del Estado de Nuevo Leon.

. Omisión de establecer un plazo y procedimiento

qspecíficos pat"a,,,,Qué el Congreso del Estado de

Nüevo León; resuelva la§ iniciátivas de ley.

. Los cinco oficios emitidos en los expedientes

12500/,LXXV, i2 AZLXXV, 12507/LXXV, 12568/LXXV
,'

y 12600ILXXV, por medio de los cuales se determinó

la caducidad de las iniciativas presentadas por la
impetrante, como primer acto de aplicación del

ordenamiento reclamado.

, : ,En el listado anteriorl§e prescinde, de,las calificativas que la
parte amparista atribuye a los actos reclamados, así como los

motivos de disenso sobre los mismos, pues debe decirse que,

como se indicó, la eventual inconstitucionalidad será materia del

estudio de fondo del asunto que, en su caso, llegare a realizarse,

no de Ia etapa inicial de preclsión de actos que se desarrolla.

l:189
iHa¡¡i
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il;;:; ; ; ;;; ";"; ;;il;t;[[;:;l. 3o. A. Jl2o3, emitida por el rercer Tribunal colegiado en

Materia Admínistrativa del primer circuito, cuyo rubro es del
tenor siguiente: "ACT1 REcLAMADo y coNc3pro DE
VIOLACIÓN'.

TERCERO. certeza de actos recramados. Er

congreso, Gobernador y secretario Generat de Gobierno
del Estado de Nuevo León, admitieron su participación en los
actos reclamados, en el ámbito de sus respectivas atribucíones.

Por otra parte, respecto der Director del periódico

oficial del Estado de Nuevo León, los actos reclamados que

consisten en la difusión del orclenamiento como participación

en el proceso de elaboración de la norma rebatida, constituye
un hecho notorio para este órgano jurisdiccional en términos
de lo dispuesto por los artículos 86 y gga del código Federal
de Procedimientos civires [aplicado en forma supletoria a la

Ley de Amparol, debido a que er mismo fue publicado en el
Periódico oficial del Estado de Nuevo León, por Io que queda
patente su existencia, para lo que resulta aplicable la tesis del
Pleno de la suprema corte de Justicia de la Nacións, cuyo
rubro establece: 'LEyES. No soru oBJETo DE pRttEBA,,.

No pasa inadvertido que el congreso del Estado de
Nuevo León, negó la omisión legislativa que se le imputa; sin
embargo, el análisis sobre la certeza o no de ello involucra
cuestiones relacionadas con el fondo. De modo que, para
efectos del presente apartado, se tiene por cierto el acto
combatido.

3 Reglstro No. 22L60_3, octava Época, Fuente: semanario Judiciar de raf,ef,eració_n, Tomo Vll, Enero de 1g91, Materia(s): Común, página: 6gI llArtÍculo 86' sólo los hechos estarán sujetos a prueua, isí'como los usos o costumbres en que se
funde.el derecho.

Artfculo 88' Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sidoalegados ni probados por las partes.,,
s Registro No' 233090' Localización: séptima Época, lnstancia: pleno, Fuente: semanario Judicialde la Federación 65 primera parte, página: 15, Tesis Aisrada, Materia(s): común.



PODER JUDICIAL DE LA FEDER,ACIÓN

il;; ; ;;;;;. ;;;;;;il[;;" h;
(10a.)6, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"Acros outstvos. DETERMtNActó¡,t DE su ,ERTEZA
CUANDO SE RECI AMA EN AMPARO INDIRECTO EL NO
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE TTNA AUTORIDAD.
Hechos: En una demanda de amparo indirecto se impugnó ta
omisión del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía
(lNEGl) de ejercer sus facultades de recabar y emitir
información estadística sobre asentamienúos humanos
informales o irregulares.
criterio jurídico: Para determinar la existencia o certeza de /os
acfos consisfenfes en la omisión de una autoridad de ejercer
alguna de /as facuttades gue .ie esfime /erilcorresp ondén es
suficiente advertlr, sqmerq,mente, ra cohqtrencld á v¡áo¡t¡da¿ aet
á rg u m e nto re g p e ctiv ó e n ret a ai 6 n:, co n q!,,,]m a ié;o j u rí d i c o g e n e ra I
qu,e,' rija, lá aétuación de la autoridad a lp que se atribuya ta
réferida;omt§«ln-'r :"' . , I l, ,0u,. ,

Justifii,aCi1tn: ''Lo antéripr ur,'r' "- p.rque et estudio sobre la
certeza de ios acfos reclamados no'debe propiciar denegacióÁ
de justicia al involucrar en ese análrsrs el esfu dio det foido Aet
asunto, lo que, podría o'eqrrír cuando se pretenda corroborar
con. precisión si /a autoridad a la que se atribuyan acfos

' omisiyos cuenta o,J?g con las facuiliadé,,g,'paiá ,éjerce¡los.,'*i. 
r.

,.,i

CUA*tOr,. Análiiis de ,c¿usas de, ¡,, improiedencia

fundadas. El suscrito advierte de oficio que respecto del acto

reclamado,le lás. autor:idadés Director del Periódico Oficiat y
secretarió General de Gobierno, ambos der' ,Estado de

Nqevo León, se actualiza la causa de improcedencia prevista

en el artículo 61, fracción XXlll, en relación con las fracciones Ill

y Vlll de! ar,tículo 108, apticádo en sentido contrario, ambos de

t.

De Ia interpretación de las porciones normativas antes

señaladas, se desprende que cuando el gobernado reclama

una ley general, al señalar a las autoridades que intervinieron

en el, proceso ,legislativo,, debe considerarse con tal carácter
i,,

aquella que la promulgó y las que participaron en el refrendo o
publicación debe señalarlas con esa calidad únicamente
cuando les atribuya vicios propios en sus funciones.

.'?3

sr!

tsa
I

6 Registro: 2022760, Décima Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, publicación:
viernes 05 de marzo de2021 10:08 h, Materia(s): (Administrativa, Común)



!: !

'las:lir

3l

ó''ó

fi

I

s
i.

;; ;;;;;;;"; ;"";;; ;";;;;;ji.J; ';T:

los actos reclamados a ras autoridades Director der periódico
oficial y secretario General de Gobierno, ambos del Estado
de Nuevo León, son ra pubrtcación y er refrendo de ros
decretos por los que se expidió er precepto recramado; empero,
no se advierte que la parte quejosa impugne por vicios propios
tales actos.

Por lo anterior, se actualiza la causa de improcedencia
prevista en la fracción xxlll del artículo 61, en relación con las
fracciones lll y vlll der artículo 108, aplicado en sentido
contrario, todos de Ia ley de la nrateria; por ende, lo procedente
es sobreseer en esta parte el juicio de amparo únicamente
respecto de dichas autoridades y actos, en términos de lo
dispuesto en el artículo 63, fracción v, de la invocada
legislación, con apoyo en el criterio jurisprudencial que emanó
de la contradicción de tesis 2'7120147, autoría del pleno en
Materia Administrativa del primer circuito, de título siguiente:
''AMPARO CONTRA /VORMAS GENERATES, ES
IMPROCEDENTE CUANDO EL QUEJOSO IMPIJGNA EL
REFRENDO Y LA PUBLICACIÓN DIE AQUÉLIAS, PERO NO POR
vtctos PROPIOS".

QulNTo. Análisis de causas de improcedencia
infundadas. El congreso der Estado de Nuevo León alude la

configuración de la causa de ímprocedencia prevista en el
artículo 61, fracción XXilr, relacionado con el 107, fracción ll,
ambos de la Ley de Amparo, alegando que de concederse el
amparo y protección de la justicia federal en lo que corresponde
a la omisión legislativa que se reclama, se apartaría del principio
de relatividad de la sentencias, pues se otorgarían efectos
generales y no sólo a la peticionaria.

El motivo de improcedencia es infundado.

7 Registro:2010097, Epoca: Décima Epoca, lnstancia: Plenos de circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Libro 23, octubre de 2015, Tomo lll, Materia(s):Común, Tesis: PC.I.A. JA9 A (10a.), página:2248.
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alude que la sentencia que en éste se dicte será siempre tal,

que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a

ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse

la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o

acto que la motivare.

sobre el tema, la Primera sala de la suprema corte de

Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisiÓn

ialó,la,necesidad de reinterpretar el principio de

retatividad ,de las sentencias de'ampaio, p.ue§ffiue mantener

la interpretaciÓn tradicional'üe dicho principio eñ muchos casos

acabaría frustrando la finalidad sustantiva det juicio de amparo:

Ia protecóión de todos l,os dqre-cho t¡lamentales'

En iorno ,, ni,om,1§iOne,i Fgisiativas 
y.,su int"rrelaciÓn con

et principio Oe'..ietálividáüffiib:,tas sentelcia's, expresamente. _._t_, _,_,_ *r*,,. ,

"¡...1 c;o,, toao; dl§(g.,;suprema corte:'reitbra que et rrlngiyio !:-
ietát¡v¡¿a¿ de /ás senfencias de u*?!,1: ,!:!,"^^:",:
án'i"Ái"taAá-, h luz del nuevo marco constitucional con la

r";: ;;í;;; ;; ;,;'d i, ; ; iá,, ii Á * o p ro ce s a t p u e d a' u ry y! l' o :
{! !riiáB

ut-:4et'

I

i-

'lá'"'iiÁ"¡ii -ionititur¡onit que te esúá encomendada: ta'irut""i¡in d; üáos-' /os derechos fundamenfales de /a.s

Iiylü?;.'ri-"riá *o"iá" id"m, esta primera sata entiende

;"r;;-;t ;rn:iripio a, relativiáad ordena a /os, tribunates de

.otft¡ofo estudiai"ú¡ni¡canA¡nte /os argumenfos de /as parfes-

Jiüiáidáñ;i ,; i proceaie'u- v, en su ..caso' ,conceder 
et

áÁiáro sólo para ei efecto de que se resfifuyan los derechos

l:¡áiidrt-i" lis queiosos, sln gue sea relevante para efectos

;;'i;;;;"Jini¡r'¿et iuicio et hecho de que una sentencia

Zit: ¡ *21ái¡á- áu e ntu al m e nte pu d i era trad u ci rse ta m bi én e n

áigrn, ventaia o betneficio para personas que no fueron

i;i; det titigio constitucional. Lo anterior implica que /os
,jueces 

de amparo no pueden ordenar directamenfe en sus
"sentencias la protección de /os derechos de personas que no

náirn acudiáo at iuicio de amparo' sin embargo' es

pertectam,e4te admisible gue al. p¡gtegqr*'a' Io-s guefo¡os'

Triti"iiá:;;';1"-'i"'. ¡, naiLéiira,pv'qntiai,; sé bén eficié, a
';;;;;r;'íiái"",á ¡r- ioiti6iei¡si] conslil:uéíoihá¿ [ . . .,f'.'

Así, en el criterio de referencia concluyó que no se surte la

Causa de improcedencia, pues sostener la improcedencia del

juicio amparo contra omisiones legislativas cuando se alega que
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fuerza normativ a a ra constitución, situación que es inaceptabreen un Estado constitucional de derecho; de ahí que no se terngapor configurada ra causa de lmprocedencia que se invoca.Apoya las consideraciones apuntadas, la tesis 1a.xxlllzo18 (toa.¡e, emitida por ra primera sara de ra supremacorte de Justicia de ra Nación, de rubro y texto siguientes:,,OM/s,rcNES._ 

¿EGIS LATIVAS, ¿OS TRIBUNALES DEAIVIPARO 
ryENE,' 

-ñi'UlAOCi-ÉEii 
ORDENAR LAREsrtru ctg! p E t6{ "o,enl{n oi 6Eios euEJos oscuANDo 5Jr* uÁía|i ,iio lioíiobs poR En unEsrado co n stit u c i á n ;i' ; ;'i 

" 
r", n o t" á ál T#r rb ri d a d e s d e b e n',W";,i : ?,X:i! :' i !' ¡,Á i ; .1 

y, u, n d o el' p o d e r L e g i s r a tt il oordén constitucional v 
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parte quejosa 'no demostró contar con interés suficiente para

acudir al juicio de amparo, pues refiere que una hipotética

concesión no produciría ningún beneficio jurídico en su favor.

No obstante, el motivo que se hace valer es infundado.

Conforme a la reforma del artículo 107, fracción l, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada

en el decreto del Diario Oficial de la Federación el seis de junio

de dos mil once, se amplió el concepto de interés de parte

agraviada bajo el que se definía el interes jurídico para promover

el juicio de amparo, incorporando -en lo que inte.re,§e- el concepto

de interés legítimo, cuá,ndó s-e alegue qúe el actoreclamado viola

derechos reconoCidos por la Leysuprema,ry coh ello se afecte

la esferá jurídica del ciudadano, 
.ya sea de manera directa o

en virtud de,s:u espeCial,r§-ituaóión,füénte al orden jurídico.

Es particularmente relevánte lo anterior, en virtud de que
. I ir i :: 'l I ,.i,,1;ii :

de lal interpretaóiOn,án,oónicá, ü sister,nátiia del'preiepto legal y
:

constitucional en meneión, se colige que el juicio de amparo
¡, lunicamente pug$p prgmovgrse po-r.,'la,parte a quien per,judique

" ':t:r i ". '. rii..., , r,¡, ii:!! .

el acto o la ley qüé se recf.g.ma; y,,por, éllo, es:presupuesto para

la procedencia de la acción de amparo de acuerdo con el ámbito
' ';;'''ir-':j ,' "

conceptual de esa norma, que el acto o ley reclamados causen
. .1.1. .perjuicio o afecten la esfera jurídica del quejoso.

Ahora bien, en el caso concreto la peticionaria acudió al
,l ,. 

,

juicio dé . ámpáro, ,B."coebatir,, óin0o ofiCios emitidos en los

expedientes i zso0lLxxv-, "'1'2502ILXXV, 12507/LXXV,

12568/LXXV y 12600/LXXV, como primer acto de aplicación

del precepto 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León.

impetrante junto óon''su demánda, de los cualés se observa

que las iniciativas que presentó se dieron de baja por

caducidad, dejando a salvo su derecho para poder volver a

presentarlas, si así lo considera conveniente.
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Ello pone en evidencia er interés de ra peticionaria en ra
instauración der sumario constitucionar, toda vez que en caso
de resultarle favorable la resolución, podría tener incidencia en
Ia determinación que se adoptó con ras iniciativas que
presentó. Luego, si ros oficios de marras se fundamentaron en
el dispositivo que se tirdó de inconstitucionar y con eilo se
decretó la caducidad de ras iniciativas que formuló; entonces,
es evidente que Ia quejosa tiene interés en controvertir su
contenido.

sin que sea óbice que ra autoridad arguya que ra
amparista no cuenta con er derecho de que sus iniciatívas sean
aprobadas por er órgano regisrativo, pues ese es un aspect{O
que se encuentra íntimamente vinculado con el fondo del
asunto; de ahí que deba desestimarse.

Aplica a ro anterior, ra jurisprudencia p.rJ. 13sr2001s,
expedida,por el Pteno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, cuya literalidad expresa:

,'IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO, S' SE HACEVALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTI,JDIO DEiFONDO DEL ASTTNTO, DEEERÁ- OECES TIMARSE. LAScausa/es de improcedencia det juicio ae- gárantías debe/? s€¡rclaras e inobjetabres, de to que se despre nde que s¡ se nii*valer una en ra que se invotucrá una argumentacióníntimamente reracionada con er fondo der negocio, debetdesesfimarse.,,

Por otra parte, ra potestad responsabre refiere que ra
quejosa reclama la transgresión a su derecho de petición, pero
que desde su óptica ya han cesado los efectos, pues los oficios
reclamados constituyen las respuestas a los escritos que
contienen las iniciativas que formuró, en términos de lo que
dispone el ordinal 61, fracción XXl.

sin embargo, ra causa de improcedencia que invoca ra
responsable es inatendible, pues del análisis integral de la
demanda de amparo no se observa que ra peticionaria se

e Registro No' 187973, Novena Epoca, Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,Tomo XV, Enero de 2002, Materia(s): Comrin, página: S

10
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duela de la falta de respuesta de los ocursos con los que

presentó sus iniciativas.

Por el contrario, la impetrante rebate los oficios con que

se decretó la caducidad de sus iniciativas por vicios propios de

dichos documentos, además de cuestionar la

constitucionalidad del precepto en el que se fundaron.

De ese modo, la causal que aduce la autoridad no se

actualiza porque se encuentra planteada sobre un acto que

no se encuenira r§clamá{o de la forma que señata Ia
potestad.

::5
r'7 \

§¡;
s¿f;-áa

8t
ao
I

I

Sl

similar circunstancia acontece con el diüerso motivo de

improcedencia previsto en la fracción xxlll del arábigo 61, en

relación coÍI,é'1,,107,;fiaeció,n V, a¡pbgs de la l_ey de Amparo,'l', 
. t'pues la responsable,refiér'é .su configuracion por considerar

que los actos reclalmadosriir*no.son de impósible reparación,.:,

entendídos como aquéllos que producen afectación de

derechos sustantivos. :
Yv. 

::

:. . 
,i., i.... 

:. . ,:,1 ,. 
,

Empeio ;rJg,, ú lti ma,frá,.óción é n C-o m e nto I i nj c i a textura I m e nte

diciendo: "[..,,,] Contra acfos"én'¡;,¡üá,'iiay:os efeCtos sean de

impo,sibl¡,ft:uii naraci0n [..J', lo qüe pone de manifiesto que

resulta aplicable a este tipo de actos o, incluso, a los

procedimientos seguidos en forma de juicio.

Es. parlicula¡,¡¡enter, r'elevante lo anteriór, pues los actos
i' reclamadpg-.§on los oficios con 

lós.iq![e 
sé decretó la caducidad

de las iniciativa'§ pr.e§entááas por la quejosa, situación que

hace evidente que no se trata de actos realizados dentro de un

sumario, ni siquiera de procedimientos seguidos en forma de

juicio. De esa guisa, deviene inconcuso que no se configura la

causa de,improcedencia invocada,, , ' '

Al no existir diversa causa de improcedencia que las

partes hagan valer o que el suscrito advierta de oficio, lo
procedente es abordar el estudio de los motivos de disenso.

11
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corresponde a la omisión legislativa. Son infructuosos los
argumentos vertidos en torno al acto mencionado para obtener la
protección de la justicía federal.

La impetrante aduce que el congreso del Estado de Nuevo
León, ha sido omiso en estabrecer en ra constitución porítica der
Estado Libre y soberano de Nuevo León, ni en la Ley orgánica
del Poder Legislativo y el Reglamento para el Gobierno lnterior
del congreso del Estado de Nuevo León, un procedimiento y
plazo específico que respete las garantías de los ciudadanos
para resolver las iniciativas de ley.

La causa de discrepancia de sinopsis previa es infundada.
A fin de abordar er pranteamiento que esgrime ra

peticionaria, es ímportante tener presente que se duele de la
omisión de legislar un procedimiento y plazo para resolver las
iniciativas de ley.

En ese contexto, se estima necesario clarificar qué es una
"omisión legislativa". En este sentido, es útil acudir al amparo en
revisión 13sgl201s resuelto por la Frimera sala de la supremia
corte de Justicia de ra Nación, en donde hizo referencia a lia

controversia constítucional 14lzo0s, donde el rribunal plen'
distinguió entre omisiones regisrativas abso rutas y retativas. Las
prímeras se presentan cuando el órgano legislativo simplementr:
no ha ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido,
ni ha externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo,
de ahí que ra misma siga siendo puramente potencia. En
cambio, las omisiones legislativas relativas ocurren cuando el
órgano creador de normas ha ejercido su competencia, pero de
manera parcial o simplemente no realizándola de manera
completa e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y
eficacia de su función creadora de leyes.

En esta línea, en dicho precedente también se distinguió
entre omisíones regisrativas de ejercicio potestativo y de ejercicio

12
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se trata de una facultad discrecional. Así, de la combinación de

ambas clasificaciones, podrían distinguirse cuatro tipos distintos

de omisiones legislativas, a saber: (a) absolutas en

competencias de

competencias de

competencias de

competencias de

ejercicio obligatorio; (b) relativas en

obligatorio; (c) absolutas en

potestativo; y (d) relativas en

potestativo;10 clasificación aduce

recogida en la, tesis ,jurispr:udencial de rubro: "OMISIONES

LEG.I S LATIVAS, SUS T'POS.''

También señaló que no deben

legislatiVas con.:]as :lásuna-sil,Ex¡ste una lagüná normativa cuando

,,, }:
'4"^

:F

I

I
i-

el legisládor noi regula un supuésteliüe;,hécno específico, de tal

forma que un caso conc¡.eto compi§'üidido en ese supuesto no

puede ser resuelto con base en una normas prexistente del

sistema jurídico. En cambio, como ya se señaló, una onnisión

legislativa se presentálLsuando el legislador no expide una norma

o un cónjuntoir|lde normas e§tandó obligado a ello por la

Constitución. Así, mientras las lagunas deben ser colmadas por

los jueoe"$.,,i¡preanOo una norma que sea aplicable al caso [o

evitando lá laguna,interpre!ándo las normas existentes de tal

foffi. que compre-ndan é[ rsupuesto que se les presenta], una

ejercicio

ejercicio

ejercicio

: , i. ;ií iil':rl
tliíi'

confundirsé las omisiones
tr, '

10 Ver tesi§. P./J, 11,12006,:iNovena Éppca, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y §u Gacela, tomo XXltt, ieUrero de 2006, p. 1527, de rubro y texto:
'oMlsloNES LEGISLATIVAS. §U§ TIPOS. En átención al principio de división funcionat
de poderes, los órganos legislátivos del Estado cuentan con facultades o competencias
de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en
diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando
aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado
normativamente voluntad alguna para hacerfo; por otro lado, puede presentarse una
omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o
simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y ef cacia de
su función creadora de leyes. Aho¡,a bien, cornbinando ar¡bos tipos de compelencias o
facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y de omisiones -absolutas y
relativas-, púeden piesentarse las,siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias
de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una
obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente;
c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo
decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo
imponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano
legislativo decide hacer uso de su competencia pótestativa para legislar, pero al emitir la
ley lo hace de manera incompleta o deficíente."

13
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tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir rars

leyes ordenadas por ra constitución, por ro que es er órgano
legislativo quien debe cumprir con su deber de regisrar.

De iguar forma destacó un aspecto que es de especiar
relevancia para er caso que nos ocupa, ar indicar que en er
marco del juicio de amparo sólo habrá una omisión
legislativa propiamente dicha cuando exista un mandato
constitucional que establezca de manera precisa el deber de
legislar en un determinado sentido y esa obligación haya
sido incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no
existir un mandato constitucional que establezca con toda
claridad el deber de legislar, la conducta de la autoridad
carecería de toda relevancia jurídica para efectos del sumari,o
constitucional.

Destaca ro anterior, pues der argumento vertido por ra
quejosa se observa que alude la omisión de legislar un
procedimiento y plazo para resolver las iniciativas de ley, pero no
señala de dónde considera que surge la obligación del congreso
del Estado de Nuevo León, de emitir argún tipo de normativa u

ordenamiento en ese sentido.

Es decir, de su aregación no se desprendé cuár es r¿¡

obligación constitucionar que estima incumprida por er congrescl
local, ni los motivos por los cuales considera que la responsable
se encontraba constreñida a obrar como pretende exigírselo.

Entonces, nos encontramos frente a un pranteamiento err
el que la peticionaria imputa una omisión regisrativa de ejercicio
potestativo, carente de relevancia jurídica para el juicio de
amparo; de ahí que se estime infructuoso el concepto de
violación en estudio.

Robustece ras consideraciones apuntadas, ra tesis 1a.
xxl2018 (10a.)11, emitida por ra primera sara de ra suprema

11 Registro digital: 2016424, Décima Epoca, Materias(s): Común, Fuente: Gaceta del SemanarioJudicial de la Federación. Libro 52, Mazo de 201g, Tomo'1, página I iOO
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Corte de Justicia de la Nación, de epígrafe y contenido

siguientes:

"OMISIONES IEG'SLATIVAS. SU CONCEPTO PARA F'NES
DEL JUICIO DE AMPARO. Esfa Primera Sa/a de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación considera que en el marco del
juicio de amparo sólo habrá una omisión legislativa propiamente
dicha cuando exisfa un mandato constitucional que establezca
de manera precisa et deber de tegistar en un determinado
sentido y esa obligación haya sido incumplida total o
parcialmente. En efecto, en caso de no existir un mandato
constitucional que establezca con toda claridad el deber de
legislar, la conducta de la autoridad carecería de toda
relevancia jurídica para efecúos det juicio de amparo, de ahí
que ent esrá via piáceial no' te,Átga mucho,,,L§€/?f/'do habtar de' omisiones de eje¡aicio potestativo. Por tlltiihó, es imporfante
aclarar que aútorffides.,disrln"tag al', cong,retso de ta lJnión
también pódría.1 eCfar Constity¡.cjonalriie,nte obtigadas a emitir
n o r m a I g e n'e r a I e's, a b st ra ct as, e irnpersoriáles. "

.

,.,
En las relatadas condiciones, á'l resultar ineficaces ros

argumentos hechos valer, lo,procedente es negar el amparo y
,..1.. .t ,.

protección de la justicia federal solicitados en lo que concierne a

la ornisió¡ l -egislat¡va,ffilrrebate,

corresBonde al a'rtículo 46':,del Reglamento para el Gobierno

Interiorrl:: l Congreso del Estado de Nuévo, León. Esiill:r::'lil i ' :

suficienté'el, primer concepto dé violación que essrime en su

déñanda de amparo para obtener la protección de ra justicia

federal.

La sóli'citáhte,:de tule,la.ponstitucional arguye que el cinco

de diciembre 'de dos,rnil iecisiété, se emitió la reforma al

numeral reclamado en donde se estableció la caducidad de

diversos expedientes en el congreso del Estado de Nuevo León,

pero en ella se estableció que no sería aplicable a las iniciativas

de,ley pr:omovidas, Oor:, lós. Ciudadan,,oa.,,. I ,, i, ,,
Pósteriórmente, lá diversa reforma publicada er veinte de

enero de dos mil veinte en el Periódico oficial del Estado,

modificó su contenido permitiendo que todas las iniciativas de

ley, en caso de no ser dictaminadas en el lapso de un año a

555.
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comlsiones, serán dadas de

asuntos pendientes sin más

turnadas a las

del listado de

Al respecto, refiere que ese dispositivo contraviene lo
dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como la constitución política del Estado Libre y
soberano de Nuevo León, pues con ello se está otorgando
facultades para eximirse de su deber de examinar y dictaminar
las iniciativas de ley.

En torno a ello, alude que es inadmisible la facultad que se
irrogó el congreso del Estado, puesto que la única carga para

los ciudadanos que formuran una iniciativa de ley es su

elaboración y presentación ante la oficialía del órgano legislativg,

mientras que la caducidad se suscita por inactividad de dicho
organismo, pues es él quien debe impulsar el estudio de aquélla.

De esa guisa, señala que después de haber sido turnadia

una iniciativa o decreto a una c<¡misíón, Ia demora en dictaminar
no es imputable a ningún promovente, por lo que el tiemprc

transcurrido no es útil para contabilizar el plazo de perención dre

una iniciativa, de modo que imponer esa obligación a lia

ciudadanía atentaría contra sus derechos fundamentales.

Los motivos de disentimiento son esencialmentra

fundados.

A fin de dar sustento a la decisión que se adopta, es
conveniente observar que el ordinal 4612 del Reglamento para e,l

Gobíerno lnterior del congreso del Estado de Nuevo León,
señala que los expedientes que tengan el carácter de iniciativas
de ley o decreto, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

12 ARTICULO 46.' Los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serándados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la oficialía
Mayor.
Los exhórtos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias dejuicio polftico y las solicitudes al congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o losMunícipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis ,"r". 

" 
partir de haber sido

turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sinmás trámite, por la OficialÍa Mayor.
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un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán

dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor.

De la norma que se combate, se observa la atribución de

imponer la sanción de caducidad a las íniciativas de ley, por Io
que antes de abordar el estudio de la figura en sí misma, es

pertinente destacar cuál es la prerrogativa fundamental

transgredida.

En esa tesitura, del numeral,23, punto 1, inciso a), de la
convención Americana sobre Derechos Humarir.q¡r,ásí como der

diverso 25, inciso a) del pacto rnternacional de Derechos civiles
y Políticos, se aprecia que, como parte de las prerrogativas

l,',,','",.

'polítiias, todosilos ciudadanos dáH,_*n,,nozar de los derechos y
oportunidades de participar en la ''direcCión de los asuntos
pú,bl icos,' d irécta rnente,o ,de, rep-resé nta ntes, I i b remente

elegidos"

i,ag
¡ijr
qi'"'

8¡
8

'3

8

sobre ese. aspábio.,r.,'ei cóntenido del artículo 3s, fracción
Vll, de la constjffi on.porftiáa de,lós EsJaoés, unidos Mexicanos,

:"::nno", "o*o'álguno 
do',!os derechos de ra ciudadanía,

iriiciar ¡güss en los términos,y con los requisitos (,ue señalen la
Constitución y la Ley del Congreso.

"',.',,,n,No obstante ello, en el caso concreto se trata de Ia

iniciativa de normas para er Estado de Nuevo León, de modo
que los reQuisitos QUe deben observBrsé,son los de la entidad
federativa. :

sobre el tópico, el precepto 6g de la constitución política

del Estado Libre y soberano de Nuevo León, señala que tiene la
iniciativa de ley todo diputado, autoridad pública en la entidad
federativay,cuálquier.ciq.dManonUevóleohéS,...i.,

" Dél 'conteitó 'nórmativo relatado, se' despránde el
reconocimiento del derecho de participar en la dirección de los

asuntos públicos, que en el Estado mexicano y, particularmente

en la entidad de Nuevo León, puede acontecer con Ia

17
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de ley por parte de cualquier

una vez precisada la prerrogativa susceptible de ser

vulnerada, debe tenerse presente que el aspecto debatido es la
caducidad de las iniciativas de ley presentadas ante el órgano

legislativo, por lo que resulta útil analizar la naturaleza intrínseca

de la figura.

De conformidad con el Diccionario Jurídico Mexicanoirr,

respecto del vocablo "caducidad" se indica:

1. lmplica la acción o et efecto de caducar, perderr

su iuerza una ley o un derecho. Doctrinalmente se

entiende como una sanción por falta de ejercici,o

oportuno de un derecho. El legislador subordina la

adquisición de un derecho a una manifestación de

voluntad en cierto plazo o bien permite una opción. sli

esa manifestación no se produce en ese tiempo, se

pierde el derecho o la opción.

2. Es una figura procedimental que consiste en Ia

pérdida o extinción de las facultades de la secretaría de

Hacienda y Crédito Público, por el transcurso del tiempo, al

no haberlas ejercido dentno del lapso prefijado y que no

está sujeto a la interrupción o suspensión.

3. Mediante la caducidad se pretende poner fin a

largos e intermin'ábles procedimientos administrativos que

afectan la seguridad jurídica de los particulares, al tener ra

certeza que las autoridades hacendarias no podrán ejercerr

sus facultades en términro de cinco años.

De lo expuesto, se aprecia que, de forma general, la

caducidad se entiende como una sanción mediante la cual se

pierde un derecho por la falta del ejercicio oportuno del mismo.

Por ejemplo, en materia de contribuciones, la Segunda

sala del Alto Tribunal del país, al resolver la contradicción de

13 lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Ed. porrúa-
UNAM, México,'1982, t. ll, pp. 14-5.

18
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tesis 2512001, señaló que la caducidad es una institución de

carácter procesal creada por el derecho tributario para sancionar

a las autoridades hacendarias por falta del ejercicio oportuno

de sus facultades de inspección, comprobación, determinación

y sanción conferidas por la legislación, respecto de las

obligaciones fiscales a cargo de los habitantes de la república y

además contiene un principio de seguridad jurídica a favor de los

contribuyentes.

Por otro lado, en el aspecto procesal, la Primera Sala de la

suprema corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo

directo en revisión 3.90.ai201,6, en donde precisó que la figura de

la caducidad,;se traduce s¡,u¡¿'iórma extiaordinaria de llevar a

fin un procedimieñto,, debidó a"glá ,,,inaetividad procesal de
, : li)Lii: .rij

cualquiera de las partes; es decül'*qru la, caducidad de la

instancia se configura por la*álk. acóión de las partes durante

un lapso determinado y tiene como consecuencia, entre otras,

deja r' § i n efectos, j urÍdffii,tódo,lq actuádo en lar, pri m e ra,l nsta ncia,

volviendó lEs,¡i¡ cosás al estadó, ,Que teníáh antes de la

présentación de la demancJa, levantándo incluso los embargos

preventivos, y cautelares.

r.rr Dichó de. otro modo, la caduóidad,,res una institución de

cará.gter procesal que únicamente incide en er derecho dett!

acoiónl; ósto-,,, ,es, en la facultad de instar ante el órgano
jurisdicéional para que éste, resuelva una determinada

controversia, sin trascender. én forma directa e inmediata en el

derecho substancial que existe en todo litigio, pues la parte

actora queda en aptitud de volver a instaurar un nuevo juicio

sobre la misma cuestión objeto de la instancia caduca.

' 'Por consiguiente,'es'el desinterés de las partes,y ra falta de

promoción lo que precisamente paraliza lajurisdicción, ya que la

caducidad va en favor de la impartición de justicia, en el sentido

de que la misma debe ser pronta y expedita, lo que justifica el

deber de establecer términos a las partes para ejercer sus
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acciones o derechos, ya que los juicios pendientes por tiempo
indefinido producen daños sociales, al mantener un estado de
inseguridad e incertidumbre a ros intereses tanto económicos
como morales que son materia de ta contienda y a las relacioners
jurídicas que son objeto de la litis, por lo que no puede quedar ial

arbitrio de las partes el establecer un juicio o ejercer un derecho
y dejarlo inactivo o postergarlo indefinidamente, pues ill
someterse a una controversia a ra jurisdicción de ros tribunares,
se deben cumprir con ros términos y prazos que ar efecto
establezca la rey que regure ra acción que se recrama.

con base en Io anterior, concruyó que no puede reputarse
contraria a la administración de justicia una norma que prevé la
caducidad de la instancia, pues ésta no ímpide se juzgue de las
contiendas entre partes, sino que sólo se funda en que la
abstención por parte de los interesados, en promover durante un
periodo determinado, hace presumir er abandono de ra acció.,
porque el artículo 1T de la constitución Federal, al elevar la
categoría de garantía, la expedita administración de justicier,

Iimitó ésta a los términos y plazos que fijen las leyes procesales
correspondientes.

Virtud de eilo, consideró er Máximo Tribunar que ar
expedirse las disposiciones reglamentarias de las funciones
jurisdiccionales de los tribunalers, el legislador puede establecer
normas que regulen la actividad de las partes en el proceso y lia

de los jueces cuya intervención se pide para que decidan las
cuestiones surgidas entre los particulares, sin que ello impliqu«l
una limitación desmedida ar derecho a ra tutera judiciar efectiva;
más bien, esta restricción involucra la protección a otro¡;
derechos de quienes intervienen en el juicio, como es ra certeza
jurídica.

corolario de ro antedicho, puede considerarse que ra

caducidad se entiende como ura sanción por farta de ejercicio
oportuno de un derecho, ya sea de una instancia procedimental

20
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o de la operatividad y exigencia de una prerrogativa; es decir, el

aspecto común relacionado con la figura se circunscribe a la

omisión de ejercer una actividad que normativamente debe

realizarse para dar continuidad a una facultad, atribución o

derecho.

Es de suma relevancia lo anterior, pues para considerar

actualizada la hipótesis de caducidad, es necesario que exista

un deber de impulsar una instancia o de realizar una actividad
.?.especifica para ejercer una facultád y, a la postre, ello no haya

:

acontecido por mót¡vos imputabler ál titühl. o" ,u.atribución.
'una vez contextualizada la figura de ldii¡caducidad, se

reitera que el precepto 68 de la Constitución política del Estado

Libre ,y soberano de Nuevo León, prevé que el derecho a

formular una iniciativa oel tey 'oB.fi la entidad federativa
:l'

corresponde a todo diputado, ágtor,idad pública de la misma y a
i! ,

cualquier ciudadano nuevoleonés.

Tal circu,nstancia es retomada por el disposiiivo 102 del

Reglamento pa¡r él Gobieino, lntério¡ del congreso del Estado

d¡ Nuevo, Leó-1 +a señalar qué ,la iniciativa de ley, en los

términos,de los., artículos OB y.6g de la Constitución política

loQal,,, go¡lesponde a todo dip.utidb, autorid¿fl;,prlblica en la
en* o o cualquier óiudadano nuevoreonés y puntualiza que ese

derecho comprende también la atribución de retirarla desde el
. t,li :':

momento de:su admisión y hastá ante,s de que sea votado por el

Plenodel Con§reso. ' '', .',,
Por otro lado, el numeral 103 del ordenamiento

reglamentario estipula que las iniciativas a que se refiere el

diverso 102, deberán presentarse por escrito y firmadas,
incluyendo una pañe con la exposición de los; motivos que la-,
fundamenten y concluirán sugiriendo la forma en que se solicite
sean aprobadas por el congreso. Asimismo, impone la

obligación de que los diputados o cualquier autoridad pública en

el Estado que la presente, deberá acompañar además en
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mientras que será potestativo para el ciudadano acompañar a su
iniciativa la versíón en esa modalidad.

El arábigo 104 del reglamento aludido, estatuye que las
iniciativas formutadas por los ciudadanos mexicanos
residentes en el Estado, los poderes Ejecutivo y Judicial o por
cualquier diputado de ra legislatura y las que dirigiere algúrr
Ayuntamiento sobre asuntos privados de su municipalidadl,
pasarán desde luego a la comisión respectiva. Todas las
demás se consíderarán en forma debida por la Asamblea ,,y

podrán ser desechadas desde que se dé cuenta de ellas, si

fuese evidente su improcedencia.

Luego, los preceptos 106, 107,10g, 10g, 110, 111 y 112
de la norma reglamentaria en comento, contemplan que ningunia

ley ni reglamento podrá reformarse sin que haya una iniciativia
previa. ulteriormente, una vez que se haya dado cuenta con
alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la comisión r¡
comisiones correspondientes, para que con arreglo a lors

artículos 47 y 48 del mismo ordenamiento, la estudie y formule erl

dictamen respectivo.

A la postre, el expediente iniciado se pondrá a disposición
del Presidente de la comisiiin correspondiente en archivo
electrónico a través del sistema interno de transmisión y
comunicación de información del congreso denominado intranet,
sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo solicita. En
ese sentido, si la comisíón estimare necesario incluir
modificaciones a la iniciativa que le fue turnada para estudio, las
dará a conocer a la Asamblea en su dictamen, exponiendo los
argumentos en que se apoye.

Después de conocido el dictamen por Ia Asamblea, ésta
determinará si se somete o no a su consideración, ra iniciativa de
que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen, el cual será
leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente,

22
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terminada su lectura lo entregará al Presidente quien lo pondrá a

consideración de la Asamblea para su discusión y aprobación.

Así, todo dictamen relativo a una iniciativa de ley se

conocerá por la Asamblea; acto seguido, el Presidente

preguntará si existen reseryas en lo particular por parte de los

Diputados, las cuales únicamente serán enunciadas por el

número de artículo. Las reservas en lo particular serán anotadas

por el Primer Secretario.

Posteriormente ée drsiutirá él d,ictamen en lo general y se

someteiá a votación; en caso de nóser..aproba"{,o,p_n tal sentido,

se tendrá por desechado: Én caso de aproburrá ", lo general,

se discutirán los artículos reservados en lo particular en forma

creciente dé n'úmero de lartículo, 
A$$UenOo,?prob?dos todos los

artículos no rese-rvadosi' Si se désechan por parte de la

Asamblea las propuestas deiifm¡¡artículos r.éservados, se bendrán

por aprobados en la forrna qüe se contienen en el dictamen

correspondiente. En caso de que se aprueben por la Asamblea

Ias propuestasiriiiil# los artÍcülos reseryados, se incorporará el

nuevo texto aprobado en el Decreto respectivo.

Oe¡ló,q,Dr:ecéptos alüOiOos, se desprende e,l próceso por el

que pasa'unQ,:iniciativa deley en el Estado de Nuevo León,
:i

há$$,6r que eg dictáminadá', y,, en su caso, sometida a

cons-iderációrl,del plenó dbl c,ongreso loóa,!.,para su discusión y

aprobación.
:..:

Como sé puede observar, cuando se presentan iniciativas

formuladas por los ciudadanos mexicanos residentes en el

Estado de Nuevo León, éstas pasarán desde luego a la comisión

respectiva, sin que de forma ulterior a ello se le otorgue

ningún tipo de intervención.

Ese es un aspecto cardinal en la decisión que se adopta,

pues el artículo 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Estado de Nuevo León, señala que los expedientes que tengan

el carácter de iniciativas de ley o decreto, que no hayan sido
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turnados a comis¡ones, serán dados de baja por caducidad.

sin embargo, como ro señara ra parte quejosa, er periodo
aludido que transcurre sin que las iniciativas de ley hayan sido
dictaminadas, se produce por una omisión de actuar de las
comisiones del propio congreso y no del ciudadano que la
promovió, pues éste no vuelve a tener intervención en el proceso
que siga la misma.

En esa tesitura, se estima inadecuado que una iniciativa
presentada por un ciudadano nuevoleonés sea dada de baja al
aplicarse una sanción de caducidad por no haberse dictaminad,o

en el lapso de un año, cuando ese periodo transcurrió en esia

estadía por cuestiones atribuibles a las comisiones del congresrc
del Estado y no a quien la promovió, pues de esa forma se
estaría sancionando al particular por una omisión de la
autoridad.

No pasa inadvertido para er suscrito, que el congreso de¡l

Estado señaló en su informe justificado que dicho órgano cuent¡a

con autonomía para decidir sobre su organización internar,

funcionamiento y resoluciones. Además, refiere que en la acció¡r

de inconstitucionalidad B3l2o1T y sus acumuladas, el Alt«l

Tribunal señaló que no existe ninguna disposición que obligue a

los congresos locales a aprobar todas las iniciativas de ley, aun
cuando hayan sido presentadas por personas legitimadas parir

ello, puesto que ello queda en el ámbito de Ia libre determinación
de los órganos legislativos.

No obstante lo antedicho, no se conviene con ninguno de
los dos argumentos vertidos por la responsable y resulta útil

abordarlos a fin de derinea'r el alcance de la autonomía que

arguye la autoridad frente a los derechos ciudadanos.

En principio, al resolver la acción de inconstitucionalidacl

8312017 y sus acumuladas, el pleno de la suprema corte de
Justicia de la Nación, efectivamente realizó una alusión en torncr
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a lo que manifiesta la responsable, pero expresamente estipuló:

'[...] En ese sentido, al no existir una previsión constitucional

expresa, puede afirmarse que dicha regulación entra dentro del

marco de libertad de configuración con el que cuentan /as

e ntid ad es fede rativas f. . ./',

Destaca la transcripción que antecede pues, como ya se

ha dicho, el precepto 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, prevé que el derecho a

formular una , iniciativa ,,de, ley en la entidad federativa

corresponde a todo diputado, autoridad pública i§'g*|a misma y a
i : 'ljlf*"

cuatqu ier ciudadano. nuevoteonés.

Ahora bien, es cierto que el dispositiüo constitucional no le

irroga, ál ciúOaaáno d 
"OeiéCho 

dq;r eiigir
' ri{,r. ,;jii

presentó deba ser aprobada, pero sí Ie
'iiii : . .

promoverla como parte de su.,p.¡errogativa

d iscusión de los,asühtqsr: p.ú blic'bs.

que la iniciativa que

otorga la facultad de

de participaeión en la

.,,.De esa guisa,l*11(i^¡,¡¡ ouando 'se coin,cide con que el

promovente de.iJa iniciativa no,tíene lá atribución de exigir que la
rllt,,

misma sea aprobada por el órgano lqgislativo, también es verdad

que ello*n"A puéder,implióar: que el Congráso,'Jocal, tenga la' i:. '':".
:

fácultád dé' omitir su análisis, pues,é,l,ar:ábigo tO4roel multicitado

rQffirnento prevé que aquella pasar:á,desd,e: luego a la comisión
:

respectivá, q'uien,,pód rá' tomar,la determi nación que correspond a

En ese ténor, la mecánica dé caducidad estatuida en el

artículo que se combate implicaría que el congreso del Estado

deje de realizar una actividad a la que está expresamente

constreñido y, a pesar del transcurso del tiempo en que dicho

órg,ano eg omiso en rpalizar sus fynciones por: cuestiones que le
,

ré§ultán atrib'uiblés a é1, débretar cáduba"la'inibi'ativa presentada

por el ciudadano.

Entonces, no se estima que se trate de un aspecto de libre

configuración, dado que el órgano regisrativo puede dejar de
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caducidad en perjuicio de quien promueve la iniciativa,

circunstancia que no se enmarca en una decisión de

organización interna, sino en una que hace nugatorio el derechcr

de cualquier ciudadano nuevoleonés expresamente contemplado

el dispositivo 68 de la constitución política del Estado Libre y,

Soberano de Núevo León.

sin que sea óbice que la peticionaria no pueda exigir que

la iniciativa sea aprobada, pues el numeral aludido sólo le otorger

la faculta de promoverla; empero, ello no conlleva a permitir quer

la autoridad legislativa eluda la obligación de analizarla y luegcr

darla de baja por su propia inactividad, pues de ese modc¡

resultaría ilusorio el derecho cle los ciudadanos de formular

iniciativas de ley.

Por tanto, se estima que la figura de la caducidacl

establecida en el artículo 4G del Reglamento para el Gobierncr

lnterior del Estado de Nuevo l-eón, contraviene los derechos¡

fundamentales de la parte quejosa, pues le establece un¿r

sanción por inactividad respecto de una carga que no tenía ellar

sino la autoridad legislativa, haciendo nugatorias susi

prerrogativas constitucionales.

Robustece tales consideraciones, por identidad jurídicar

sustancial, la tesis 1a. LXXI/20141(10a.)1a, emitida por la primerai

sala de Ia suprema corte de Justicia de la Nación, de rubro y,

texto siguientes:

"CADUCIDAD DE LA INSTAN.CIA. Só¿O OPERA MIENTRAS
ExlsrF UNA 0ARGA pRocEsAL ?ARA LAs pARrES. La
caducidad es una forma extraordinaria de terminación del
proceso, debido a la inactividad procesal de una o ambas,
partes, que persigue cumplir con /os príncipios de justicia pronta
y gxpedita y de seguridad iurídica, consagrados en /os articutos
16 y 17 constitucionales, ya que /os ácfos que integran el,
procedimiento judicial, tanto a cargo de /as partes cimo del,
órgano jurisdiccional, deben estar suiefos a plazos o términos y.
no pueden prolongarse indefinidamente. s/n embargo, ia
caducidad só/o puede operar mientras exrsfe una" carga

la Registro digital: 2005620, Décima Época, Materías(s): Constitucional, Civil, Fuente: Gaceta del
semanario Judicial de ra Federación. Libro 3, Febrero de 2.0i4, Tomo r, página 636
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procesal para las partes en el proceso, esfo es, actos del
proceso en /os que se requ¡era de su interuención, ya que a
falta de dicha participación, el juicio no puede seguir adelante,
puesfo que el juez no tendría elementos suficientes para emitir
una resolución. Así, una vez que /as parfes aporfaron al juicio
fodos los elementos que les corresponde, la caducidad no
puede operar en su perjuicio. Por lo que una vez celebrada la
audiencia de pruebas, alegatos y senfencia, se termina la carga
procesal de las parfes y queda sólo la obligación del juez de
dictar sentencia. A parlir de ese momento no puede operar la
caducidad, lo cual es consistente con el texto del artículo 137
bis del Código de Procedimienfos Civiles para el Distrito
Federal, en,,,cua4[o,,'irnpide gue se decrete la caducidad de ta
instancia después de conclurida la audiencia de pruebas,
alegatos, y sentencia. Lo anterior demuestra gue es incorrecto
que el precepto impugnado permita decretar la caducidad ,,sin

salvedad alguna", puesúo que limita el periodo,:deljuicio durante
, el cual puede sei decrefada, y estaplece .expresamente un

plazo objetivo durante et cuai debe pres"nirrt" al menos
atguna píotmociór1 encaminadi a¡.rniitsá, át iroredimiento para
evitar que la caducidad se decibfe,i Si' ello'otcurre, el plaz.o se
interrumpe y se reinicia el cómputo'."

':lii, :4i:.,

OCTAVO. Efecto. De conformidad con ,lo dispuesto por

el artículo 77 , fr:accióriii;iffi$é l, tey de Amparo en vigor, procede

conceder el amparo y pr,óteciiOn de la justicia de la unión a la
quejosa Neidy Valdés Valdés, para los siguientes efectos:

1 Lgs,,autoridades responsables desincorporen de la esfera

jurídica de la impetrante la figura de cadu,cidad sobre las

vas , de ley ,prosentpdas por los ciudadanos

nuevoleonenses contenida en el.artículo:46 del Reglamento para

el Gobierno lrntellior de! Estado de Ñuevo León.

2. Como consecuenciá de lo anterior, la concesión se hace

extensiva para que se dejen sin efecto los cinco oficios emitidos

en los expedientes 12500/LXXV, 12502/LXXV, 12507/LXXV,

12568/LXXV y 12600/LXXV, por medio de los cuales se

deternninó la caducidad de las iniciativas p,resentada,s por la
impetrante y las mismas se tramiten como corresponda.

En ese escenario, al decretarse la inconstitucionalidad del

precepto que sirvió de fundamento para la emisión de los oficios

que también reclama, se estima innecesario el estudio del resto

de los conceptos de violación, pues con ello no se alcanzaría un
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presente resolución.

Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE:

PRIMERO. se sobreseer er juicio de amparo promovido

por Neidy valdés valdés, en lo que corresponde a las
autoridades y por las razones expresadas en el cuarto
considerando de esta sentencia constitucional.

SEGUNDO. La Justicia de ra unión no ampara ni
protege a Neidy valdés valdés, en contra de los actos y por
los motivos y fundamentos expresados en el sexto,

considerando del presente fallo.

TERGERO. La Justicia de ra Unión ampara y protege a
Neidy valdés valdés, contra los actos y por las circunstancias
vertidas en el considerando séptimo y para los efectos
precisados en el último de la resolución que nos ocupa.

Notifíquese personarme^te a ra parte quejosa, por
oficio a la Agente det Ministerio público de la Federación, a
las autoridades responsables y, lístese.

Así lo resolvió y firma Félix suástegui Espino, Juez
Tercero de Distrito en Materia r\dministrativa en el Estado de
Nuevo León, asistido por christian Luis corona cástro,
secretario del Juzgado con quien actúa, el día de hoy dieciocho
de marzo de dos mil veintiuno, fecha en que Io permitieron las
labores deljuzgado. Doy Fe.

§¡t t:st¡¡ ior.:iri¡ ri* 1;iii:ron r.is r:Írr.:i.s /4J2, 242{J. ?"(?(,, 7430 :r r4íi l. corrste.-

Hl suscrito christiar: Luis cotona castro, socreLaric cle| .Juegari* r*rcero de Distritr: enMati}r)a Administrativa en (¡l §st¿rrJo tJe Nluevü l.eon, cer{ifico y hago consta}r que lapresente foja corresponde a ia rjltimn de la resolucirirr cr:nstitucior¡al enliti<ja ei dieciochode rnelr¿o clei clos rnil veintiuno tjentro rlel juicir:l tie urlpr:rr: $s3/20r0. cJ*l ínclir:* rje esteórgano jurisdiccional. üoy f*.
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